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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Expediente: COTAIP/832/2017

Folio PNT: 01959717

Acuerdo Complementario COTAIP/117-01959717

al Acuerdo COTAIP/001-01959717

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo las

trece horas con cuarenta y nueve minutos del día trece de diciembre del año dos mil diecisiete, se

tuvo a quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, por haciendo valer su

derecho a solicitar información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado; por

lo que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia, rige en la entidad y este

municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO,

A DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO.

ANTECEDENTES

Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las trece horas con cuarenta y nueve

minutos del dia trece de diciembre del año dos mil diecisiete, se tuvo a quien dijo llamarse JOSÉ

DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, por haciendo valer su derecho a solicitar información

presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado. -

Mediante oficio COTAIP/2573/2017 de fecha 14 de diciembre de 2017, se solicitó a la Secretaría

del Ayuntamiento de Centro, atendiera la solicitud en comento, oficio que fue recibido en la referida

Secretaría a las 14:16 horas del día 14 de diciembre de 2017.

En respuesta al oficio COTAIP/2573/2017, la Secretaría del Ayuntamiento de Centro, mediante su

similar SA/UAJ/1853/2017 de fecha 15 de diciembre de 2017, recibido en la Coordinación de

Transparencia a las 12:03 horas del día 18 de diciembre de 2017, a través del cual refirió:

"...que con oficio número SA/UAJ/1852/2017, de fecha 15 de diciembre de 2017, el Titular

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría del Ayuntamiento, informa que después

de realizar una búsqueda en los archivos físicos y electrónicos del H. Cabildo,

específicamente al revisar la edición número 3526 del Suplemento 7564, del Periódico Oficial

del Estado de Tabasco, de fecha 4 de marzo de 2015, se corroboró que la información

contenida en el mismo no corresponde a los datos proporcionados por el peticionante; por lo

que no se cuenta con la información solicitada por el peticionante."- íb&~~

Con fecha 04 de enero de 2018, se emitió Acuerdo COTAIP/001-01959717, el cual le fue

notificado al solicitante a las 14:59 horas del día 04 de enero de 2018, a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, y en el que se le puso a su disposición el oficio SA/UAJ/1853/2017
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y anexos consistentes en los oficios SA/UAJ/1851/2017 y SA/UAJ/1852/2017, así como

de la edición número 3526, Suplemento 7564 del Periódico Oficial del Estado de

Tabasco. ->&■

Con fecha 12 de febrero 2018, siendo las 09:30 horas, fuimos notificados del Acuerdo de Admisión

de fecha 07 de febrero de 2018, dictado en autos del recurso de revisión con número de folio

RR00004618, radicado bajo el número de expediente RR/DAI/068/2018/PII, señalando como acto

en que funda su impugnación:

"LA CONTESTACIÓN DEL H. A YUNTAMIENTO ES EVASIVA Y NO RESPONDE DE

MANERA CONCISA Y CLARA PUES ARGUMENTA QUE LOS DATOS

PROPORCIONADOS NO TIENEN RELACIÓN CON LO PETICIONADO, LO CUAL ES

FALSO EL AYUNTAMIENTO RESPONDE QUE NO EXISTE LA INFORMACIÓN

SOLICITADA SIN EMBARGO LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN LA DEBE

PRONUNCIAR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO* TABASQUEÑO DE

TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DE ACUERDO A LO QUE

ÉSTE INSTITUTO ME RESPONDIÓ EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA PÁGINA 14 DEL

RESOLUTIVO RR_DAIJ369_2017_PI (ANEXO COPIA PDF)." (sic).

Mediante oficio COTAIP/0348/2018 de fecha 12 de febrero de 2018, seisolicitó al Secretario def

Ayuntamiento, se pronunciara sobre la inconformidad del solicitante, lo cual realizó a través del

oficio SA/391/2017 de fecha 13 de febrero de 2018, recibido en la coordinación de Transparencia,

a las 13:45 horas del día 14 de febrero en curso, en que señaló lo siguiente:

"El peticionante solicita el estudio de impacto urbano favorable del predio donde hoy se

construye el EDIFICIO JR PREMIER, el cual refiere debió ser el documento soporte del

cambio de uso de suelo que se publicó en la edición 3526, del Periódico Oficial del Estado

de Tabasco, de fecha 4 de marzo de 2015; derivado de lo anterior, esta Secretaría localizo

el suplemento que contiene la edición referida por el peticionante en swsolicitud siendo este

el suplemento número 7564, del Periódico Oficial del Estado de Tatasco, de fecha 4 de

marzo de 2015.

Posteriormente al analizar el contenido del Acuerdo publicado en la edición 3526 no se

observa que refiera la construcción de algún edificio denominado EDIFICIO JR PREMIER, de

algún inmueble propiedad de la empresa ROSCÓN, ni que se autorizara o revalide licencia

de construcción número 697/2015, motivo por el cual se contestó al peticionante JOSÉ DE

JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, que la información contenida er la edición número

3526 del Suplemento 7564, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fecha 4 de

marzo de 2015, no corresponde a los datos proporcionados on su solicitud de

información. Se anexa un ejemplar del suplemento en cuestión para mayor constancia.

Asi mismo, como se observa en el contenido del oficio número SA/UAJ/1853/2017, de fecha

15 de diciembre de 2017, que contiene la respuesta de esta Secretaría, lo que se dio a

conocer es QUE NO SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL

PETICIONANTE; no que dicha información NO EXISTA como refiere el solicitante en su

recurso de revisión; es decir que esta Secretaría realizo la búsqueda de 'a información en sus

archivos, en ningún momento refiere haber hecho el procedimiento señalado en los artículos

144 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, relativos a la declaración de inexistencia de la información, competencia exclusiva

del Comité de Transparencia. " (sic).
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En consecuencia, esta Coordinación emite el presente Acuerdo Complementario a efectos de que

el solicitante se imponga de lo manifestado por la Secretaría del Ayuntamiento en su oficio

SA/391/2017

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO- Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, por presentando solicitud de información, bajo los siguientes términos "Se anexa

archivo PDF con solicitud de información Otros datos proporcionados para facilitar la

localizaron de la información: Me refiero al edificio Jr. Premier propiedad de la empresa

ROSCÓN a la que se le autorizó y revalidó la licencia de construcción 697/2015. ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT" (Sic). Anexo que citado a la letra refiere:

"De acuerdo al Articulo 26 del Reglamento de Zonificación del Municipio de Centro, Tabasco

y al Artículo 5 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio de Tabasco solicito los

documentos que demuestren que el Cabildo tuvo el estudio de impacto urbano favorable del

predio donde hoy se construye el edificio Jr. Premier, el cual debió ser soporte legal para que

el Cabildo procediera a la modificación y aprobación del cambio de uso de suelo. El acuerdo

de Cabildo de aprobación de este cambio de uso de suelo se publicó en el la edición 3526 del

Periódico Oficial del Estado de Tabasco del 4 de marzo de 2015. Este documento debe ser

totalmente público ya que esta aprobación de cambio de uso de suelo afectó a todos los

vecinos del fraccionamiento Bonanza. Me refiero al edificio Jr. Premier propiedad de la

empresa ROSCÓN a la que se le autorizó y revalidó la licencia de construcción 697/2015. "—

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las

leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida

en los términos y con las excepciones que fijen las leyes; artículo 4° bis de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es

inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y

garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la

vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al

principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al

cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de

ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de

éstos; el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala

que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las

resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales
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especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Para el

caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de

los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia; el artículo 9 fracción

VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima

publicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa,

oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser

además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrátca.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 122 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la competencia

de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y

resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía electrónica, por quien dijo

llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, esta Coordinación, deja a disposición del

interesado el oficio SA/391/2017 de fecha 13 de febrero de 2018, a través del cual el Secretario

del Ayuntamiento señaló lo siguiente:

"0 peticionante solicita el estudio de impacto urbano favorable del predio donde hoy se

construye el EDIFICIO JR PREMIER, el cual refiere debió ser el documento soporte del

cambio de uso de suelo que se publicó en la edición 3526, del Periódico Oficial del Estado

de Tabasco. de fecha 4 de marzo de 2015; derivado de lo anterior, esta Secretaria localizo

ei suplemento que contiene la edición referida por el peticionante en su solicitud siendo este

el suplemento número 7564, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fecha 4 de

marzo de 2015.

Posteriormente al analizar el contenido del Acuerdo publicado en la\ edición 3526 no se

observa que refiera la construcción de algún edificio denominado EDIFICIO JR PREMIER, de

algún inmueble propiedad de la empresa ROSCÓN, ni que se autorizara o revalide licencia
de construcción número 697/2015, motivo por el cual se contestó al peticionante JOSÉ DE

JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, que la información contenida en la edición número

3526 del Suplemento 7564, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fecha 4 de

marzo de 2015, no corresponde a los datos proporcionados en su solicitud de

información. Se anexa un ejemplar del suplemento en cuestión para mayor constancia.

Asi mismo, como se observa en el contenido del oficio número SA/UAJ/1853/2017, de fecha

15 de diciembre de 2017, que contiene la respuesta de esta Secretaría, lo que se dio a

conocer es QUE NO SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL
PETICIONANTE; no que dicha información NO EXISTA como refiere el solicitante en su

recurso de revisión, es decir que esta Secretaría realizo ia búsqueda de la información en sus

archivos, en ningún momento refiere haber hecho ei procedimiento señalado en los artículos

144 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, relativos a la declaración de inexistencia de la información, competencia exclusiva

del Comité de Transparencia .." (sic). w

Por lo anterior, en el presente acuerdo se otorga el debido trámite y resolución, en atención a la
respuesta que mediante oficio SA/391/2017, remitió el Secretario del Ayuntamiento, oficio en el

cual se advierte que esa Dependencia, es la que acorde a sus obligaciones y atribuciones

previstas en el artículo 87 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro,
Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte
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2018, Año dei V Centenario dei Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

interesada. Respuesta, que se remite en los términos del oficio señalado con antelación,

constante de tres (03) fojas útiles, escritas por su anverso, y de la edición número 3526 del

Suplemento 7564, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fecha 4 de marzo de

2015, y con la cual se atiende en su totalidad el requerimiento realizado por quien dijo llamarse

JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, mismos que quedan a su disposición en el Portal

de Transparencia de este Sujeto Obligado, así como los estrados físicos de la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y en estrados electrónicos del Portal de

Transparencia, en virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

no permite más actuaciones de las ya publicadas.

Cabe señalar que el artículo 6o, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia señala

que "Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se encentre

impedido de conformidad con esta Ley para proporcionaría o no esté en su posesión ai momento

de efectuarse la solicitud." y "La información se proporcionará en ei estado en que se encuentra.

La obligatoriedad de ios Sujetos Obligados de proporcionar información no comprende el

procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, con excepción

de la información que requiera presentarse en versión pública." Sirve de apoyo el siguiente:

Criterio 03/17. Segunda Época No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para

atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán

otorgar acceso a ios documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a

documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos

obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando

la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin

necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de

2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. RRA 0310/16.

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areii Cano Guadiana. RRA

1889/16. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad,

Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, que para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir

apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle

José María Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de esta

Ciudad, Código Postal 86100: en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días

hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el

debido ejercicio del derecho de acceso a la información. - -

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50,132,133,138 y 139 de la Ley de la materia,
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notifiquese a quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de los

estrados físicos de la Coordinación de Transparencia y Acceso a lai Información Pública y

estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, en virtud de que

la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, no permite la publicación de

otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada, insertando integramente el presente

proveído, así como en el Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, en el

Rubro de solicitudes PNT, solicitudes de información concluidas en el rubro "Buscar por folio

o por nombre" con solo ingresar su número de folio F01959717 o su nombre JOSÉ DE

JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la

autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado,

para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, por y ante la M.D.F. Marina Monserratt Sánchez Contreras, con

quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de

Tabasco, a los diéhiséis días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Cúmplase.

<**
Expediente: COTtflf/832/2017 Folio PNT: 01959717

Acuerdo Complementario COTAIP/117-01959717

al Acuerdo COTAIP/001-01959717

H. AYUNT.íMlENTQ CONSTITUÍ H'

DE CENTRO 2010-!UU>

COOHQÍNACIÓN l)f TRANSPAKENCIf

T ACCESO A Lft 1NFOKMAC16N
PUBLICA OE MUNICIPIO Ut CEHTRC
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Secretaría del Ayuntamiento

"2018, Año de¡ V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasto"

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A 13 DE FEBRERO DE 2018.

OFICIO NÚMERO: SA/391/2017.

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE:

Por medio del presente de manera atenta y respetuosa, en atención a su oficio número

COTAIP/O348/2018, de fecha 12 de febrero de 2018, en el que hace referencia a:

Expediente número: COTAIP/832/2017.

Folio PNT: 01959717

Recurso de Revisión Folio número: RR00004618

Expediente Recurso de Revisión: RR/DAI/068/2018-PII1

Nombre del interesado: JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN

Con relación a la solicitud de información realizada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia que presentó quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el que requirió lo siguiente: "Se anexa archivo PDF

con solicitud de información.

Transcripción de la solicitud PDF

"De acuerdo al articulo 26 del Reglamento de Zonificación del Municipio de Centro,

Tabasco y el articulo 5 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio de

Tabasco, solicito los documentos que demuestren que el Cabildo tuvo el estudio de

impacto urbano favorable del predio donde boy se construye el edificio Jr Premier, el

cual debió ser soporte legal para que el Cabildo procediera a la modificación y

aprobación del cambio de uso de suelo. El acuerdo de Cabildo de aprobación de este

cambio de uso de suelo se publicó en la edición 3526 del Periódico Oficial del Estado

de Tabasco del 4 de marzo de 2015.

Este documento debe ser totalmente público ya que esta aprobación de cambio de

uso de suelo afectó a todos los vecinos del fraccionamiento Bonanza.

Me refiero el edificio Jr. Premier a la que se autorizó y revalido la licencia de

construcción 697/2015."

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: Me refiero al

edificio Jr. Premier propiedad de la empresa ROSCÓN a la que se le autorizó y revalido la licencia

de construcción 697/2015." (Sic).

Secretaria del Ayuntamiento

Prolongación Paseo Tabasco #1401. Colonia Tabasco 2000, CP 86035,

Tel 3103232 Ext 1104, Villahermosa, Tabasco México
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Respuesta otorgada por esta Secretaría, mediante oficio número SA/UAJ/1853/2017, de

fecha 15 de diciembre de 2017, misma que a continuación se transcribe:

"Al respecto hago de su conocimiento que con oficio número número

SA/UAJ/1852/2017, de fecha 15 de diciembre de 2017, el Titular de la Unidad de

Asuntos Jurídicos de esta Secretaría del Ayuntamiento, informa que después de

realizar una búsqueda en los archivos físicos y electrónicos del H. Cabildo,

específicamente al revisar la edición número 3526 del Suplemento 7564, del

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fecha 4 de marzo de 2015, se corroboró

que la información contenida en el mismo no corresponde a los datos proporcionados

por el peticionante; por lo que no se cuenta con la información solicitada por el

peticionante. "

Hechos en los que el recurrente funda la impugnación del recurso: "En relación a que mi

solicitud de información me fue entregada por el H, Ayuntamiento, estoy solicitando

respetuosamente al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública a

que se registre mi petición de recurso de revisión de la solicitud de información" (sic), y en

cumplimiento al Acuerdo de Prevención de fecha 25 de enero de 2018, dictado en autos del

Recurso de Revisión de referencia, señaló:

"LA CONTESTACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO ES EVASIVA Y NO RESPONDE DE

MANERA CONCISA Y CLARA PUES ARGUMENTA QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS

NO TIENE RELACIÓN CON LO PETICIONADO, LO CUAL ES FALSO EL AYUNTAMIENTO

RESPONDE QUE NO EXISTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA SIN EMBARGO LA

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN LA DEBE PRONUNCIAR EL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA DE INFORMACIÓN LA DEBE PRONUNCIAR EL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA, DE ACUERDO A LO QUE ESTE INSTITUTO ME RESPONDIÓ EN

EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA PÁGINA 14 DEL RESOLUTIVO RR_DAIJ369-

2017_PI{ANEXO COPIA PDF)." (SIC).

Al respecto se informa en relación al Recurso de Revisión, lo siguiente:

El peticionante solicita el estudio de impacto urbano favorable del predio donde hoy se

construye el EDIFICIO JR PREMIER, el cual refiere debió ser el documento soporte del cambio de

uso de suelo que se publicó en la edición 3526, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de

fecha 4 de marzo de 2015; derivado de lo anterior, esta Secretaría localizo el suplemento que

contiene la edición referida por el peticionante en su solicitud siendo este el suplemento número

7564, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fecha 4 de marzo de 2015.

Secretaría del Ayuntamiento

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035.

Tel. 310 3232 Ext 1104, Vil lahermosa, Tabasco. México.
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Posteriormente al analizar el contenido del Acuerdo publicado en la edición 3526 no se

observa que refiera la construcción de algún edificio denominado EDIFICIO JR PREMIER, de algún

inmueble propiedad de la empresa ROSCÓN, ni que se autorizara o revalide licencia de

construcción número 697/2015, motivo por el cual se contestó al peticionante JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, que la información contenida en la edición número 3526 del

Suplemento 7564, del Periódico Oficial del Estado de Tabaseo, de fecha 4 de marzo de 2015, no

corresponde a los datos proporcionados en su solicitud de información. Se anexa un ejemplar del

suplemento en cuestión para mayor constancia.

Así mismo, como se observa en el contenido del oficio número SA/UAJ/1853/2017, de fecha

15 de diciembre de 2017, que contiene la respuesta de esta Secretaría, lo que se dio a conocer es

QUE NO SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL PETICIONANTE: no que dicha

información NO EXISTA como refiere el solicitante en su recurso de revisión; es decir que esta

Secretaría realizo la búsqueda de la información en sus archivos, en ningún momento refiere

haber hecho el procedimiento señalado en los artículos 144 y 145 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabaseo, relativos a la declaración de inexistencia de

la información, competencia exclusiva del Comité de Transparencia.

Derivado de lo anterior, la respuesta otorgada a la solicitud se encuentra apegada a derecho;

por lo que se solicita que el recurso presentado por el recurrente sea desechado.

Sin otro particular, a rdial saludo.

C.C.P. C. Casilda Ruii Agustín.- Presidenta Municipal de Cerillo Paracnnocimlento.

C.C.C.P. Arcriko/MInulano

L-DMGAA"A!CC
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SECRETARIO DEL

Secretaria del Ayuntamiento

Prolongación Paseo Tabaseo #1401, Colonia Tabaseo 2000, C.P. 86035,

Tel. 310 3232 Ext 1104, Villahermosa, Tabaseo. México.
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LIE J. HUMBERTO DE IOK SANTOS BENIRIIY. PMtblDI-NTt DEL HUNdRAnl r

AYUNTAMIENTO CONSII1ULJONM. UEL MUNICIPIO lit CEHISO. lílliSl.l. A ii >n

HABITANTES HAGO 1AMK:

í
/

ÑUE EL H AYUNTAMIENTO DE CENTRO. rASAaCO. COK ACUERDO DE CABILDO Ijfi

jtltó» NllNCHO VEINTIUlllO TIPO OK1HMAHIA. DE FECHA VEINTICINCO DE JULIO DEL
AÑO DOS UIL CATORCE Y CON FUNDAMENTO EN LO MSPLJMTO *OR I Oí ARIÍCULUH
111 DS LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA UÉ LOS ESTADOS UNIDO! Mtm-AHUi. .' Y •■ 06
IA CONSTITUCIÓN POÜTICA UtL ESTADO I iBHfc Y SOUfeflANO Cié: IABHI.I], i. ) ¡a
FRACCIONE! IYIH, UYUJOCLAOBUt LEY OflOANIliA DE 1(11 Uiinh if'u lii ML

ESTADO PC TABAICü, 11 DEL REGLAMENTO DE LA ADUiNlarHAi.lóM PÚBLICA utl

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCU; V J, 4, í. II FRACCIÓN I DEL HfcUL AUth IC OH H.
, íHILIIO DEL MUMCIF10 DC CENTRO. TABA6CO. APROBÓ EL SH.ml.IJ i fc ACDcKIK j

N"(( 11- 1110 m «jn la calrt Cuauhltmac

SUR m 80 m con Malla Elena tíai.ii' I .

ESTE. l»so ni ¡,un Jotaina Ualchin

OESTE 4O.S3 m con Adalto tlainlndaz

cilada Acuanta lúa puMudnBn *t SupWnisnlo "/33T ÜD. Jd P»il6dico CTitiol. Uo le

,k- il, .M-.iiíf dal ano 2012

. al prnudaí a la elaboiación dal THulo Municipdl as i ; ■ ■ i se obseiuí Id

nn.iii»i»l.rn.ií enlia la ubicación gaowitea del piedio, ail onu. i-mtihér las mnlutui y

^..Ii.iiJ-í ^ufc afiíablaclda» en al acuardu üaserva en el cuiibKtoiHndo arneriur y el plano

«nibs|>undlatile: poi lo qua a Im dv alandal i«i ubKivaciún. at> |,.iu ^sriii1.- a >u

n. mailidat y coiindaricia> cuneclus las !.>.j. &-Wi

ACUERDO HEDÍANTE EL CUAL EL II. CABILDO

DE CENTRO AUTORIZA CUKKfcdiH LA

UBICACIÓN, MEDIDAS V COLINDANCIAS OE
DIVERSOS PREDIOS DEL FUNDO LEOAL DEL

MUNICIPIO DE CENTRO. DONADOS A FAVOR

DE LA MCRETARlA DE EDUCACIÓN Y
PREDIOS ENAJENADOS A DIVERSOS

PARTICULARES.

CONSIDERANDOS

PRIMERO - Que el Pwntanl* Municipal ai al Olgino •jut.uli.u ¡Isi

laojlud qua la amcedon k» anlcuk» «6 (riocjón VI. y 69 iM Ib Lny Oigtnlca da loa

Munidpki) Oal t«l»Ou da f «rumo, y pal to Unto racuitujo pwa contrUar, convafik y

coneartw *n rupiawntación 0*1 mamo la »jecucHci iM accione* nacaaarias con al

Ooblaino del Etudo o k» parliailan*. con obMivunda a» la nonnal

"" UBICACIÓN: Cala CuauMamoc aki númsra, VUM Ocullliapallln. Municipio da Canito,

^ sea 7m m1.

M.W>nco» i ■■ ..... í.i...¡

•4-0.56 ." con a,j,j|fu Hwnandal y Lanin

1 i If'rn ..u'i Calla CuauhMfnoc

!o Bfi «i em Msri» £Wn* Bsi.lii»»

CUARTO.- Que msdiania Acusiao de CaBUdo «n j. . -i. ! !- ,i .¡i- .,-iu jumera as Os

tvLJtH 30 da íKjwiúiiibía úd ¿nú aa aulonzú aitafanai o Ululo onaioeo a favor del C Juse

!.■ .i ..... Hijinií-uoí MjiI'i, el piedla cor supsmcie d« 3*7 01 m1 uDicado en calis
Cairwita número 310. VMa Uriuiiapollan Munn-ipio óe Cerno.

, c«i !«■ niadidaa y fuMdaucuia feíguMnlea:

.ECUNDO,- üijb una da lu nacendadaí piimoidlBle* as k» ruciiantM del Municipio, y

dad d* a*La Goblvfno aa olotoar caftata jurídica al paOTnonla da Ui EAinyut ..d

^.i.iv. puea aa da auma knpoitancia que ka ciudadano* cuentea con «4 Tnulc ML.im-^.di

lI« Ptüolsdad con al cual acredHan la ptoptadwi dal mían» t

\ i EHCEHO.' Oua madkanW Acuerdo da Cabildo an Saaión Exiíaordlnaria núnwo 83. d^

' laclii JO Oo novtontxa a* 2012. sa aulcuo anajenai * tlluk> orwiüao a tavur del (
oa&Ftai Hainándat Hamandai. un Pf«dk> con Hiparflcia de í'dñ lílft Vn1 ublcwki «i

CaM» CuKihlanKic un oúmaro. Vito OcuUUapoMn. Municipio d* .Ca&O, Tabaaco. con I»
^J rnedUai y Undena algulinla»! /' i/ '

iRTE 12 00 m con la caKa Vanuinana Csrrarua

SUR. 14 22 m tai Santa León.

n LJt^ki Acuerdo *j« |iuc«4.aao *i. al Suplvmanta 7335. ttel Poiiodicc- OücIbI. de (echa 22

.lo dicietnbie dal ano ZO1I.

i wnbeíaD. al procodaí a la InscripcMn dal Titulo Municipal da propiedad en al Catauro

(Municipal. >a obuaive la inumtialancia enlra al plano iupogillK.ji y la> medidas y

collnitanciaa eatabUcidai an el acuerdo oascrho an al ciuifekUranaD'Wariorr por lo que
i luí da alandar la) obtanK^n. aa piocwllo a tu verlflcaóon Jme&Mjkxaalin, medidaí
' cuhndarKla* coiíacUa lat Muíanle*: (_ ¡ Sv

y r
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SUPERFICIE TOTAL: 347 613 m*

NORTE; 12 U0 m con cato VenusHano Carranza.

SUR: 11 '¿1 m con Santa León y José i_andsro

ESTEj 28 40 m con Vtctoi Royas

$: 26 9Sm ton José Manuel HainanrJaz Mailn

/QUINTO.- Qus medíanle Mtihl JaCaJjiido.de lecha 31 da mano da 2009. seauloriióia
' enajenación de los toles que nada persona posee, a titulo or«ro*o en lus insntwias aun

Lurslilujan los "pollgonus d« los piedlos denominado» Arroyo El Tortuguera.
lndB|>sndencia, Maimdie y Juan Aldanu* y Polígono CrisióOal Colín] de la Colonia

1 ..mulle da las Barrancas, de esta ciudad, on el cual sa ancuentia rmim el [Medio oojalo

uol prasanle acuerdo: an diclio Acuerdo se esiablecinron las medidas y cülinddnciaa del

predio con superficie Oe 61 00 m'. Manzana 6D de la sKjuwnla manera1

NORTE 5 43 rn cun Antonia Olán

SUR1 6 43 m con calle|»n da acceso

ESTF 11 20 m con Maria Santiago Vniuela Luna

OESTE 11 30 m con SeHwiira Gulienií Afusuuo

El cüada Acuerdo lúe publicado en el PefiOdico Oficial numero 6B.W. dé tedia 29 de

del ano 2009

Sin ambafgu al proceder a la insuipcion dal I Iluto Municipal de propiedad en el Cateaba

c«)al so otservó" la ¡ncunsisleniJa tuda el plano U(*u(**™ Y '•" n«J»i« y
■ .'a ■, .i, OBi.U—.«la» «.i el Muerta Jcatniu cu .1 Bfafcrtamfci tjfltflrtn, ,<ui tu «iw a

Tin de alando! inl oüafciv<*clüir. sa piomdió a la voniniaciün da laa i

del pítalo en mancuin. ji_-ij.. luí n.nocus las siguiente*.

--SUPERFICIE TOTA!. 5fl 19n.'

NORESTE- 5ü6rn con Mayor Cadena Martínez y María Amonta Oían Pere;

SURESTE: 10 Ti mcon Mola Sanliayo Voluela i «.. >

NOROESTE 10 99mcon Hellat.ua Gu«*ii<w akwigm.

SUROESTE. 9 Miasen call*|óridii accedo.

SEXTO.- Que medíanla .salón de Cabildo dd facfal JO do «cpltoinufe de íi)0d w

ARROYO EL TORTUQUEBO V PULIOONU CRJiTÓbAL COI.Au. 1% )-A COLONIA/
TAjiULTÉ QE I AS HAHK AWOAS. DE ES I í. MUNICIPIO U6 (;fclil Ijltl, 1/BASCl^un

cual sa encubría n>rn*rau al predKj üa i- Mun^arid bo. ocal Aupa>ttcK»rie iVubft Qr,B

Us rnadldas y colindanuid* atQuMntaB / *w

NühEStE 3U 01 mcon Mario Alberto Fócil Ruii

SURESit 3 38 mcon Carmen Pera* Jiménez. 5 U6m cun Mercodel Péreí Jiménez

23 09 m con templo Bduanlála del 7mo. Día

IJOHOESTE. 12B/mconMaíiuAU»>rlüFócilRulz

SUROESTE1 12 OS mcon calle liidopendancia

£1 criado Acueido tua publicado en el Suplemento 7002. al Periódico Olicial, de leclia 14

■' ¡f ocluEíadelano 2009

Siíi tmbaiyo. al r>ioc»Jsr a Id insuif.ción del litulo Municipal de prop«dad nn el Calailro
Municipal se oli&eivo la Imfi"**"* entro el plano topográfico y tan medidas i
colindantus astatilBCid&s en el acuerdo dasuitu »n el considevacdo anterior, por lo que a

in de «(andar tai otwirvación. sa i.L.i.ej ,. a la VBiilicaclón de tas medidas y t,olimtencias

del predio en mención, siendo las corléelas las siguientes.

SUPERFICIE TOTAL 37e.B»m'.

NORESTE 30 0! mcon Mano Alberlo Fócil fiuiz

SURESTE 12 Uí mcon calla Independencia

^NOROESTE 13 87 m con Maim Alberto Fócil Rulz
JMOKSTK 3 "tB ni con Carmen l-er»í Jiménez. 5 06 in con Mercedes Pere! Jirn*ne¡

23 09m ron lemplo ad»onlisla del 7"rm Día

SÉPTIMO.- Oue en HaBn de Caüiluo número 115. eitiaoidinB'ia, de lecha 25 <lt
jeriiioiiibiti del ana 20! j «a auloozó Junai a lavor del GoDieino Federal con desuno a Id

~\ Seciolarla Ue CduLatión fútilica el predio que ha vemuu ocupandu al Cenlro du
\Capaulación psra «I lidbajo industrial Ha 9b (GEOATI 95), con s.ipsira:» ae 10, 0SI 2sn
Ln1. ubieado an .1 Uonlevaid Induilrla Naotrial Manolita ND. SC*. Ciudad Indu.lii

M,.:iiupiu de Ceñirá, Tabaato. 0BH !•■> inudldds y collridanüiafa ji.iuIl'iiIcí

r /rJOHTE 84 51 m y 6fl ID rn con boderjas de aluminio

/ NORESTE 54 10 m con piupiedad privada
SUR/ en 2 medida!. 95 31 m con CETIS 70 y 35 10 m rjjr. propicUuii pnvada

ESTE íltí 52 m con Lalk: gardenias

iiESTt" an 6 meJidas. ití a6 m. 1 30 m, 2flfl m. 0 71 m. 7 17 en y 26 6a .n, todas

con Buulavard Industria Nacional Meicicana.

\ l.l tila-Ju «cusido lúe put>Ucadn an el Suplemento 7429 al Penodico OScial, da lecha 16

y—a

i emuaryo. al (iruLedei a la inscripción del Ululo Municipal de Propiedad en ti Calaslr
sa obsemíi I» incnnsistariciu enlie el plano ii*jog«»ftco yfc* medida»

colindani.ias eaiabiácidas un el acuaidu ijescritu en ol cvi&idardi
fin do altnidcr tal .í,i~ ru,n. ,.i sa uiouidió H la .rvnncauí." de lo

del piodio on mención, suiuid^aa corracta» tas sioulentea

SUPERFICIE TOTAL. 1U, 052 29S m'

NOROESTE. EN 7 MEDIDAS. 36 99 m, 1 30 in. 3.88 m, 0 71 m. 7.17 rn y 28 68 m, todaa/

con Boulevdrd Induslna Nacional Ma«icana. 5B 19 m cun bodeuái o* aluminio

NORESTE. EN 2 MEDIDAS. 8* 51 m con bodegas de aluminio * 54 10 m con propiedad

privada í1'
SUROESTE, EN 2 MEDIDAS 95 31 m con CETIS 70 y 35 10 m con propiedad pmada

SURESTE. 6B 52 u con calla gurdanias

OCTAVO.- Oub sn sesión de Cabildo numero 15, eilrarxdmajia. de lecha 25 ile

septiembre del ano 2013, se auloraó Oonai a lawjrdel Gobierno Fodoral, con flealinos ;j

Secretarla de Educauln Pública, al predio que ha venido ocupando 6l Cernió de Esludn»

1 etnológicos industrial y de Servek» No 70 (CETIS 70). con cuperiicM 0* 9.450.5110
m', ubicado en el B rule val d Industria Nacional Ueiiuis No. bO4. Ciudad

InduSUial, del Municipio da Cenlro. Tabaaco. con las medUai í codndanaas

slaulenlet ¡ /

NORTE. 95 16 m con Cenlro de Capacilación para el Trabajo Industrial CECATI 95
SUR En 2 medidas. 96.27 m con Antonio Afluilw León y 95.27 m can Nicanor Salí

ESTE. En 3 medidas. 88.90 m con Miguel Ángel Moreno Collado. 98 BO m con «osa-

Irme Alejandro y ti ti so rr con Jesús Ortega jj
OESTE 99.46 m con Boulevard Induslna Nauonal Mexicana

El alado Acuerdo lúe publicado en al Periódico Oficial número 7418. de techa 09 da

oclubie del alto 2013

Sin «nbargo, al proceder a la inscripción dal Titulo Municipal de Propiedad en el Catadlo
Municipal, se observó la inconsistencia entie el plano topojrafice y laa medidas y

colindantias establecidas en ol acuaido dascrua en al conudorando anterior, por lo que a
fin da alendar tal observación, se procedió b la verilicacJón da tai medida» y colmdanclas

del prod.u en mención, siendo I» correctas las siguientes:

SUPERFICIE TOTAL: 9.4S0 596 m'

NORESTE.

NOROESTE

, SURESTE:

B5 18 mcon Cent/oda Capacitación para el Trabajo lndustf>alCECATlB5. í

99 46 m Huijiavard Induslrial Nacional Menean*

9B.9U m con Jesús 0>tafja. Rosa Irma Alejandro S. y Mlnual Anual MutmiuVV
Colado /~\ \-

-|sUROESTE: 8S 27 m con Anlonio Guttr León y Nicanor Salaiar

NOVENO.- Que por lu expuesto, y con lundamanlo an los articulas 47 fraociún I da la Lay

Oiuaoioa de lus Mu™ (.i.j¡> del Estado de Tabasco, 3, 4. 20 y 49, [riccififi I.del
Megl-meniu del H CaBrldo dul Municipio do Ceniro. Tabasoo. se lómele la 'considaraclOn,

da cslu tfonordbha CatrOdn, al ^iQuiaiLleL

ACUERDO

PRIMERO.- S« auluriía uorregir la ubicación, medidas y coünilancií» dal preOlo en

ü,,,. i ■■■■ C liabriel Heinandez IMinandnz. ubicado en calle Cuauhlemor: s<n númaro.

Villa OtuM/apolian, MunMpiúde Centro, líbeaco, con les medidas y lindero» slgunnlsa

SUPERFICIE TOTAL S99"/d6ni'

KSlfc

OESTE

M flü m un Jua.Fuia Meithor.

■.!■,:■ con Adalfo HatniíLilei y l u.m Rodrlguai.

ÜJ ID m con caHs Cuaulilamoc.

'iflBO mcon Malla Elana BauMIa

;jt:ij UNU'j Sa auloriia corregir las modi;U» y colmdancias del predio en potesluri (Jal
(, jub-e Manuel HornénOeí Marín, ubicado «n calis Venusilano Carranía número
i ID. Villa Ocuilzapollan. Municipio de Centro. TabaíCO. con las medidais y linderos

aUHterlHCIfc IOTAL. J47 fltj m'

12 fio rn con LSlle Ver>us1iano Carranza

14 22 m cun Sania Laón y José Landaro.

,'J i.1, ,i „ i j: ■ , Htíf«'>

2B.B3 m coi i Josa Manual Hern*ndmz Msrln

SUR.

fcSIfc

OES IE.

TERCERO.- Se d

C Uartha Casl

iln'ii.1 Lorregir las mu.Irnos y colindanuas del predu en posesión da la

Un Covarrubiai». ubicado en Cerrada da Revolución sin número,

Cíiir.nia Tarmdié de irfs Barrancas, del Municipio de Centio. Tabasen, con suparficu

de afl 19 m , cófi laA madnl.1 > y in i-.i, i^ .,„ , ,."il._

NORESTE 5 26 m cun Mayor Cadena Martínez y Marta Anlonia Oían

L.ul¡L-f.lt 10.73mcon María Santiago Veluetaluna.

NOROESTE 10 99 mcon Uollanrra GuUlirai Aacancio

ilROt fi i r S 14 in con caHatón d»
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CUARTO.- Sa autwiía corregir las medida! y colmüanoa» del predio en posesión de la,

C Editti Ruii Acopa, ubicado en calle Inüaperidenda, Colonia íamulie da las
Banancaí, del Municipio de CenBo, Tabatco, con aiioerficla Oe 3768» pi', can'Jn* j
medida* y lindero* «guíenles

NORESTE 30.01 m con Mario Atoarlo Foal Ruiz.
SURESTE 12.05 m con calis Independencia

NOROESTE-12.97 m oon Mam Afearlo F6c« Huii

SUROESTE: 3.38 m con Carmen Paral Jimánaí. 5 0B m oon Marcada* Péreí JimeJ>«i y

23.00 m oon lempto adveníala dal 7'mo. Día.

QUINTO.- Se eutorize corregir la* medida» y colindanciee dnl predio que ocupa el Centro

d= Capacitación para et Trábalo Industrial No Bs (CH.ATI US> ubicado en el Bouiavmu1

tndudna Nacional Mancan* No. 906. Ciudad Industrial, del Mumopio da Cenlro. Tah.tco.

con luparllcla de 10. 062 265 m* con la* medida* y bnderot ligulanle*:

NOROESTE: En 7 madWa», »B8 m, 1 30 m, 2 Bí m. 0.71 m. 7.17 my 26 6« m.

| /ton Boulevaidln<iu*lria Nacional Maitana^ 68.19 m con bodaga* <l» aluminio.

/ NORESTE: En Z rnadidn*. B4.S1 m con oodaga* de aluminio. M 10 m con
/ orhiada.

"í. SUROESTE: En 2 medida*. 09.31 m con CETIS TO / 35 10 m con propiedad pnvadi

'^SURESTE ífl.62 m con cata Gardtmni».

SEXTO.- Sa aulor|ze corregir le* medida* y coiindwnciai del predio qua uwua el

\ de EilucHaa Tecnológica* Imluttiiel y de Semlcw* No. 70 (CETIS 70). ubuadu

\ Boulcuard Induatrla Nacional Mexicana No 5W. Ciudad Induitnal, dol MutJu
\ Cenlro, Tanateo, con «upaiAcle 0» 9,490 EÍ88 ni', con i»> n,udkl« y m

loda»

en si

jiuria

idaJU*

■-, I,
..JJIOftESTfc Bo 1Bm con CanHoda C»pacil*clón para al Trabajo lndu*JrialCECA"li u!>

^7 NOROESTE. 6° 46 m Eloutavaid Induabial Nacional Muicana
/ SURESTE: 68 I» m cod Je*u* I J.ioa». Ro*a l<ma Alatandio S. y Miguel Ángel Moiono .

Collado

\
SUROESTE: 89 27 m con Antonio GuMr Laún y Nicanor Silaior Manlnsí

TRANSITORIOS

ipniMERO.- fubl>quaaa al preaenla Acuefdo en el Pwlodlco OApM del

tttado. / *'

aeoilNIX).- Remita** pw conducto da la Dirección de Aiunlo* Ju'ldlcof.tin ejemplar del
Puiiodkca Odcial en el qua *e pubüqua el presante Acuerdo, al IntlRuio Regltljal del

blindo Mi como a la Subdlrascion da Cmulm Municipal, par* »u laghtro e uitcnf«joii .

corrMpondlanW- .- . ■;

APROSADO EN EL «ALÓN VILLAHfRaKWA DCL PALACIO VUNICIPAUM -CENTRO.

TASABCO, A LOÍ VEIHTICMCO eJa» DCL ME« DE JUUO DEL AAOJ>C«»I

i ■ i ni cif-nthici FiAUl«XrMÉHD£Z
QUINTOREGIOOf)

C. ROClO AJ
NO

BERZASA \

pala, runa*

TARÜtvDC

HOJA PHOTOCrx »«IA OS FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE £L CUAL EL H CABILDO

D6 CEWTRO AUTORIZA CORRESIR LA UBICAClCN, «MOAS Y COLrNOAMCIAS 06
DtvensoB predios del fundo legal oel municipio de centro, donados a

FAVO* DE LA *ECRETARl«>.0£ EDUCACIÓN Y PREDIOS ENAJENADOS A DIVERSOS
PARTICULARES.

l:c. silvístrí revueltas rodrIgue*
oéciho prjher reqidcr

■s

PEZ MUNTOYA

IR REGIDOR

LIO. »ARICARMEN

OCCIMO

EM CUklMJMIENTO A LO DUPUESTO POR LO« ARTÍCULOS M, FRACCIÓN III Y M, -O
FRACCIÓN II QC LA LEY OROÁNICA DE LOS MUMCJPIOS OEL ESTADO DE TABASCO; rj ■
□EL «ÉOUJBEHTO DE Ut ADHINISTmACIÓN PUBLICA DEL MUMCIHC DE CEMTBO '.
TABASCO. Y n FRACCIÓN X DEL flEQLAUENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE}

CENTRO. TABASCO, tM LA CIUDAD DE VlUAHeitMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DS

TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUWTAMIENTO CONSTmjCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CEKTHO, TABASCO. PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS
VEINTICINCO «AS DEL MD DE JULIO D6L ANO DOS MIL CATORCE

N

UC. J. HUHBERTO DE L

PRESIDENTE,

03 3ERTWT

B>AL

UC. JUAN ANTONIO FfRRER AOUILAR

SECRETARIO DiL APUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS OEL ACUERDO MEDIANTE EL^CUAL EL H.
CABILDO DE CENTRO AUTORIZA CORREGÍ» LA UBICACIÓN. MEDIDAS Y

\ COUNDAMCIAS DE DIVERSOS PREDIOS OEL FUNDO LEGAL DEL MUNICIPIO DE

CENTRO, DONADOS A FAVOR CE LA SECRETARÍA CE EDUCACIÓN Y PRECIOS
mi iruinn« a r^tiE^cnc oadtii-l'i idfi J£- iENAJENADOS A DIVERSOS PARTICULARES.

\

T

I
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No- 3522 ACUERDO

i mtot

: dé emitió Secretaría del Ayuntamiento

■2014. Añade Octavio Paz"

uc j HUMBERTO DE LOS SANTOS BERYPUV, PRESIDENTE
CONS1 ¡TUCIONAL. 0ÉL WUHlCl^O Üfc ÜEMYHQ.

HABITANTES HAGO SABE*:

QUE EL H AYUNTAMIENTO DE CENTRO. TABASCO. POR ACUERDO OÉ CABILDO £H

atSIOU fJÜHtUO TKEIH ÍA Y PC* TIPO QROINARIA. DÉ FECHA ¡«EINTA DÉ OCTUBht'
1EL ANO ÜOS MIL CiATOKCt. V CON FUNDAMENTO fc» IO DISPUESTO KiR LO¿ i
AüTICUi-OS 116 DÉ LA CONSTITUCIÓN POi ÍNCA DE LOS EÜ 'AUOfl UNIDOS MÉXlCANGá) \.
.'l y bi "i>E LA CONSTITUCIÓN POÜllCA DEL ESTADO DÉ TABANCO. 2, 3, ■<> bb íit L*. j
L £Y ORiiÁHlCA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO OE lAfiAS^O; U DcL REGLAMENTO ,

Ut; LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA [>E|_ MUNICIPIO DE CÍNTKO, TABAbCO, 1 3, 4, í, 26. \
rriACriÓNIDELREGLAMÉHlODELM CABILDO DEL MUNICIPIO DÉ CfcHlHO, TAhASCO.

c^flObÓELSlOUlENlt Ai

' CUARTO - Oub >,. conloimidad con «I aillculo fj'j da la L«y Ofgínk:» J-¡ to» Municipios dei

tslado do Tabanco. «I Piesiaonle Municipil as el Offlíno e|acuKvo o»l AyunKmiínlo.

i ./i.i 11 pira i .-..ii.;.,1 las j-,u.¡,ií» nacsiadai para el desarrollo municipal, ugutendo luí

l,,,eaniieMlJt tonioniOoí an los píanes y plogrsm»!. Sil como toinuiai y sumata a li

•piübatioii del Ayunlaimenio las disposiciones adminisUaiiuas de obtaruanua oonai.i

va>a lu tual pudrd coiuralii y convinlr y en tu caso. conc=nar en rapielanlacion del

AyumainiBnlo con p»iüc¡t*iia acción*» necasarlta paia 8t mu!0'«n"n!ü da ai émvWui

públicos .V.

...CUERDO POH ÉL QUE SE AUTllHIZA AL

PHliilüfcNTÉ MUNK.IPAl. 1 AL CRlMtK SlrJOWO DE
Hftl 11 Ni Ji SllSIJñlBIH CONVENIO OE

COLABORACIÓN CON FOMtHTO CULI UHAL

bANAMÉX. A.C., PAKA PRESENTAN EN EL

CENTRO CULTURAL VILLAHERMQSA. DE ESTE

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. LA
EXPOSICIÓN DfcNJWNADA "LOS CAPRICHOS DE

OOVA'.

«nll.,;t DENTE!

P^iMCRtj Qua Domo es dei cusuj^murnlü pu&licu el CenlrO f ull.irai

uürcado en el Centro Hatüricu de la Ciudad Je VUtahcnnosa. Je eate Municipio, va un

Htp*^ úedicadü a lodoa -qunlb» ihlbresado* en ij cuIIlhii, en las aclivkiaJtaa y *os '

cwenLcis quü ic llevají d cabu en dbcfiü loíinlo dumle 5B cueiild Un e^^ü^Lu *Jj|ido de

nioLnlifiriD. equipos y dilildmeiklus. pan l-u preaentacian üo iIi^jmis-s mamltialaLK

arle a favor de loda la población

de

SEGUNDO.- Que poi su parid la AsociacUn FOMEWl O CULTURAL 8ANAMEX, A C . ■»

un orgamtma no lucrüln/o cu/a mi«Un umsisie en n-ipubd> la fnveitiún t<n c]u»ar<ollo

Cullural. da1 conm pjoiinjvt! pJc^eruar y Jiluiiilir la a. tura niemcana, Lemendio pm vlfiOn

her ol K¡t-i . " -. ' -i.. ,Ji. de\ernpiBfta privudíi u,ue pjiiinueve la cultura de Md*ico con

inleraíg a . .-"- d* i: -A .¡i j,^ j? y a^ürte -j" lat .-^UpIl-: Uel l^is y *'«'

Bancnj Njciojiai de México \

TERCERO- Que ame gesltones del H Ayuntamiento de Cenlio.

■ ''.j '^: de Cdkleron. Dlificloia ds Somanto Cultural Banamex A C .

dfMoLaL'úri para que la Asociación preciiaLla. otorgue por cudtio nnj&es la-

ilbJiuimitdUa ios Capitchos je Goya", mismo que moríala de bi pitOCt C

lBHÉÚd> por el Fii>loi ¥ Grabador tipanul Franci*co de üoya y

aypüxiniadamenls tilre 1793 y 17D6

CUARTO.- Que 3 rm de concerlaE la enoosicifin "Los Cap^hos Je Guya", es nfl

íuscíiUii un Con—nla de CuiubifacJon. irítd^nla ttl cual se t

que rfniij¿5 |Jdi|«h a uve taran u¿i¿ ti beneficiD niuluu y do 10» hdOifdntea y ■

CONSIDERANDO

) - Que de cuniormtóad con kj jti&pueiio un ios articuk* 115 de la CqfáiituciOJi ^
s Jds EtiadoA Unidos Memcarii* 64 y fí5 de l« ConMituciOn Polllica ún Ekiddo

de Tünaacu. '£. 3. 4 y 65 de la Lsy -n :,\ , . de [os Muriimpioa del Emihüo d« Tábano el

Municipirj uüjé investido de ptiiJiuliildJ nnlcfita propia. » La Date dtt la Ji^rsió"

iii' iíii y •!•- «¡ OJHjaniübLJon política y dJnii^^üJlua üfi Eslddu. aulorxrkiLo en su icijiinen

Eiiur y con luJcrtml pjaia dilrnu'il'.if bu futit^dd, coitloiing d lab dispoaitiLiiLtfa

k.- Que de acuerdo a \u «>LdUlatido en el arlfcnko S ót \i Ley Orgánica üe i. i

UeJ talado de laba&co. la función pitrnurdial del Municipio «* ^cimifii ul

"ii paíd ■ I ■ ■*'«! 'c ■■ ..'i.'-' -. ■ bCGiLOii'iCQ. áocjal y cultural Je aui»

n.tsOianiw l<< [írvslétciún u« lus servicio* puUlivJ». ¿speclu que s« tius^a

oon !■: ■^-VLudi.ir.: i)il preíarite . ji .^ni con et i-: ,"' tíe presenlar la exposición

iiitdd* 'Las C«>pjicna!t üe Gaya'

QUINTO.- [Jcíüro da Lat abttgicionds que el Ayuntainiento jtunni¿

exposición, u ertcuenUtn La& aLijuicniei \*^i*Vt*!*^j^.-**-,^fl

■ Proporcionar en llampo y forma el espdCk» ASiQnaiki para la eiposiclOn.

■ Proporri. i.di apoyo léenjeo a loe requenmienioa eapucrales Oe Ja e

• Viyjliir el buen eslado y funcJonsi^ienlo de las tmlatacKJrt't

eLécLrica. de tempecatura y de leguidad def rechnlo

• . i. nL*i i ■:■■■,:■ i ', especializada para aüislir al personal de fomenlo en la

a i tJi rnnüLiDr Je la obra.

i Custodiar, vigilar y limpiar Joi espacioi ujrfHpondwniai, pata garantizar el

adecuado e&tadode conservación de la colección durante el periodo

Por su parle Fnrnento Cultural Báñame* A.C , se obliga a

i Embalar, iramportar, dlclamlnar y montar la obra que inlogran \i euposr

i Apartar el moblarte, cédulas e impiemerilo» musEografiCOt-

• Coordinar y dirigir |a& laborei d* montaje

i IV'¡.nd y dir»ccior>a4itiento de luniinarcas durarle el mr-uia-e

■ Diseño a knpt&bún de Inviiacionei y hojas de sala para La

■ Asegurar la colección de 'clavo a ctavo".
iv h

SEXTO.- Que en virtud da lo axierlor, y haciendo enfaii* en el gran valor que para este

Municipio tiene la cultura, y con&tO+ranúa LO <wr*0*d° que ■■ * '<*'* Üel Pintor y

Grabadot Español Fianciico de Goya y Luctemet, y ante la necesidad aa coniar con la

auiorlzacior» para convenir el uio de la ootoccion \ □■ Capricho* da Gaya' con &l objetivo

de . i: ¡-ii a quwn«i haütlan y no» vIsHan espacios culturales que conlrOuyan ■ au

lofiüiecuineMo cultural» con furkiamanto tn lo dispuesto por los artículos 29 fracción \, 47

fracción I de la Ley Orgánica da loi Munldpioi del Eslado de TabHtco. 3 y 49. fracción \

□el RuglaiTienlo del Honorable Cabildo del Municipio da Canlro. Tabasco. somelo B la

consideración de eale H Cabildo el siguiente.

ACUERDO

PRIMERO- El Honorable Cablldn del Muniupto d£ Cenlro. Tabasi^, autoriza ai Presidenta

Municipal y al Primer Sindico de Hacienda i-jsí/if ■ convenio da colaboración con

lenlo üunural Bdriame* AL, para presentar en el Cenuo CuHlhüI VilaAermoBd. J¡

asta Municipio de Cenuo, Taoasco. la eKpo*K,ión denominada "Los C-prictiOí d* Goya'.

V

TRANSITORIO

PRIMERO. El ,.-.,. i ■ AcuerJo enlfBiá 011 vnjor

i.i.Lriioai'*= tu al Pftnadico Oficial j=i Estauíj Jd \
On y deberá

'i.iii1 i - >. .i laa J^pendenuas aOrnNii>Er¿itivafr

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE-C£HVftO,
i..i ;.'!! i. A LOS r¡i',iNIA DlAS DEL m.¡. DE OCTUBRE DEL AÑO DOS Mil

CATORCE.
r -\ i

LOS REGIDOHES

1 IHJMBtMIOOÉ LOftSANFOS BEfllftilY

PRIMER HtOIOOH

Que ú\ Han Murudijril de D«idrroHor en al Efe Redor ' BwimsIíi y Calidad

. ■. !_■■!.■ üujtTivu ■ iifvf'i. el Lio .i oidí y la „ . -.. n de vida de los ikabitaiiies del

eslialoyids y iindai Je atCFC-n. «ñire ellas el Á 16 rddlrvü %

Uva y entura! -óh «I Municipio de Cvtihu. acLivi^diie& ,

io Muniaptil. corto Lo establecen los drtlaulos 3 y 1 líi do

jsj_.ü Uíunos Mexicana*ka Cunsliluciún Pulida dñ l

)
LIC. KAHOLIN,

SEXTO«O
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MORALES

C. ROClO AURI
NOV,

UC. S
LIC. JOSÉ M.

UÉCIM

ACUERDO POB EL QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL \ AL PWWER
SINDICO DE HACIENDA SUSCRIBIR CONVENIO 06 COLABORACIÓN COfi ÍGÍMENTJ
CULTURAL BANAMEX, A.C.. PARA PRESENTAR EN EL CENTRO I CULTURAL
V1LLAHERMOSA. DE ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. L

DENOMINADA 'LOS CAPRICHOS DE GOYA".

LIC. MARICARMEN

DECIWbC

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POS LOS ARTÍCULOS 5*. FRACCIÓN 111 Y 9i,¡
fRAcaOH n m la lev orgánica di los municipios del estado de tabasco; ii[
del reglamento de la administración pública del municipio de centro.,
taiasco r 31 fracción x del reotamento oel h. cabildo del mun1cip0 de

cenTho tabascó; en la ciudad m villahermosa, capital del estado de
tabasco residencia oficial del h. ayuntamiento constitucional del
mumcwio 06 cefuro^abasco. promulgo el presente acuerdo a los treinta

del mes oe oc-njfefti del aSo ooa mil catorce.

IANT0S BERTRUY

UHICIPAL

UC. J. HUMBERTI

PRESIDE

UC. JUAN ANTONIO WftRER AGUILArN
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

El suscrita L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Seerelano del

AyunlamicnM del Municipio de Centro, Tabasco. con las facultades que me

confieren los artículos 78 fracción XV. 97 fracción IX de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco. y 22 fracción XI del Reglamento del H.

Cabildo del Municipio do Centro, Tabasco, hago constar aue el presente

documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo por el que so autoriza al

Presidente Municipal y al Pnmer Sindico de Hacienda, Suscribir Convenio Se

Colaboración con Fomento Cultural Báñame*. A C . para presentar en el

Centro Cultural VillBíiermoía, de este Municipio de Centre. Tabasco. ia
exposición denomlnWa Tos Caonctios de Goya"; aprobado en la Sesión

Ordinana de Cabildo número 32. CBleorofla con fecha 30 de octubre de 2014.

original que tuve a la vista y que obra en los archivos de asta Secretarla,

constante de orco lojas Miles impresas en una sola oe sus caras, para les

trámites legales y administrativos correspondientes, expido la presente, en la

Ciudad de Villa hemesa. Capital del Estado de Tabasco. a los nueve días del

mes de fefirero del arto dos mil quince.

ATENTAMENTE

No.- 3523 ACUERDO

Centró mtor

tkl cambio Secretaría del Ayuntamiento

•2014, Añade Odavio Paz"

LIC J HUMBEHTO DE LOS SANTOS BERTfiUY. PHESIOfNTE 'DEL HofclORíéLt
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL flEl MUNICIPIO DE CEN1HÜ, TABASCO, A SUS

«ABITANTES HAO0 SABER:

QUE EL H AYUNTAMIENTO DE CENTRO. TABASCÜ. POR ACUERDO DE CABILDO >_n

SESIÓN NÚMERO TREINTA Y DOS. TIPO, OfllMNARIA, DÉ fttHA TREINTA GE ,

OCTUBRE DEL AÑO OOS MIL CATORCE, Y COM FUNDAMENTO tN LO DISfUÉSIO /
POH LOS ARTÍCULOS 116 DÉ LA CONSTITUCIÓN POLITICA OE LOS ESTADOS UNIDOS!

MÉÜICANOS, tS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 1 AH ASCO V 3. i-I;

FRACCIÓN •., 1 116 DE LA LEY OHGÁN1CA DE LOS MUNICIPIOS D£l ESTADO Cífc!
TABASCO; ti DEL REGLAMENTO OE LA ADM1NISTBACIÓN PÚBLICA OEL MUNICIMO\
OE CENTRO TABASCO; Y 1. *, T. 16. FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO \
OEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO. APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO POR CL QUE SE AUTORIZA AL

RESIDENTE MUNICIPAL SOLICITAR AL FONDO

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA IFONAUN.

EL REGISTRO DE PROYECTOS EJECUTIVOS

DEL MUNICIPIO OE CENTRO, PARA LA CARTERA

DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN
A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA O
EGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA ¥

CRÉDITO PÚBLICO QUE DETERMINA APOTOS V
CRÉDITOS DE BANOBRAS,

ANTEC6 GENTES u\
■ í-^¡ ■< ti oía 7 de It&vo del 200B ¿e puom-c en *1 Dianu Ok.ai de 'a Federación ei

Oacrelü poc «1 que s« ordena ka craaciOn a& \ ■-. n. -.. -,■• - . , -. Nacianal úb '< -< -\ .

noniíi'ando como fidudiano al Baucr NAcional de (JDras y Servicios Py&licoi, Sh C \

3u Funciún pftncipil e« pitunover y fünt&ntar la patlitipactán dat tecloi prrvsdo en Al d#»»riLtiio

de míraatlíuclurj, a Ifavis del oforgiwenlo d« apoyos recuparatriti y na rícucWHblcS Odi

■-i... -r U i v hi ■ i.i-i da \Oi ptoyedDt para akaer fir^ncidmienla i

SEGUNDO.- El Fondo Nacioral be infraeiírL-clua (FONADIN) es el maflio de caordir*cnjno#l

Gobierno de Me*ico para d desarrollo de ii^mí i ii." i-n lo& seLL^ts de iV(lKfdEli»n*i

agua, medio amrjieriic y 'u-sne El fondo apoya en Ib planeacrAn, diicno

rt y Iraniferancia de pfayec1i>5 üa mjiaetdijclura con impacto aociaJ o i'^'abiliJíü

. un los ijua pa^wupe el sector privado

9i Foiuto Nacional da Infraasiruclure 1FONADINJ

poya el 3c1:.' i ■ del l v_. ■ \ ■ Nacional de iniraeslrutinra

aurniüi y facilitar La movihzaciin de capiial pnvñOo a pra/ectrí ■!#

ttn

Ki una plaTaíorma rViancieía caía promo^ei la participación del seden- púbJnjr p-níaup-'

y social eii el its.i'i ■ i de la infriatruciura

T^iiiá rinsgtib rjua al macado na e$H diapueslo a asumir

i lato bartcabtea pioyeclo* Cion renlaüilidaJ aacal yJo con ba|a remaüNja&J ■GOnAnw»

bi-s^d el otorgamiento de ftnanciamKuTO* de laífle pta¡o en condicronea comcenbvas
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TERCERO.- Qufi avivo úa loa proyectos Ja inliaaitiuLiura qu» llnanei» si Fondo Nacional a»

InfrBBUruclura. «a aneuenlran ka corl«ípondiBnta« a im tactoin da. ttanipofta uibano.

msflio amoiente. Iiir1*ma. agua y des»frolk» utíno» intégralas mttantabH» {DUIS).

CONSIDERANDOS

PRIMERO - Oue d« tonlormitlaa con la aispimsta en los articulo» 115 oo ^

/Vulllica de tta EilMOS UiuSt» Msjucsrwi 85 tM la ConsNuctón Política M fcíúOo
tabaícoy 12B déla Leu Orgánica Osle* Municipio* del Estado deTabasco, al Municipio tWn»7
t tu cargo la pfeuaciOn da leí larvidoa púntcoa, ul como al debei dt taUilacar iW

ceiidides da la poUattón, puai si «tía « rival da eotiiarno donda s» toncralan l«

„■,( i ., i i j . y. si al WsntiUu i ■ ■■«.' •■■ I í

btf.UHDO Qua conlorm» a lo aitpimsfo en al artlr.u'i) 1 új U Ley Orgánica da Walf-
.■i.i. del EUado da .¡¡asco, la fjnairi primordial dsi Municipio ai parmiur al gabán» \
jemocrMico para el comíanla majonmunlo económico, luual y cultural da im Habitan»». \

i "oJume la peritación i.- u-¡ ■-<■! í .':.■■■

\

TERCERO - Qua al . itonuenio poolacionai dai Municipio da Canlro, Samare» ampliar l>

,i?3(.'i¡aj da km senv<.uj púdicos W« cano agua potable, dranaja, ilcantarMada y

-.!.>; tu ic-. iií aguu insiduiMi. limpia. ncaecaCn y trailaOo da ravduoi líilidoi uibanos

.„■,■!..- u , ür v bacnao oí callai. atuinbrada puBi-co aoua oiro* A la lacha. •*!■ Oobiamo ,

Municipal 'saina grmdas ealuauM pata tmpuai la capacKlKl d» aib» suviaoi. por la que

, pnHibno mv»mr sn inftaeiuuctuj» y mayen cobertura da luí mitmi», pai» alio. 1a laqulsia

día1¡j ür jh j/Qi es íeciü s ol ■>.

CUARTO. Oua al Plan Municipal da Deiarroto. *n ai Ejb Raclcr * Biennuu y CiliOid 0*

vida 6". cono oblativo majomr et nanaiiar y la canoad 0* vida da loa habíanle» <m>

i. -,,. aa Centro, e Iravét Jo li contoliiMcion ilo la Infraetlrucluri de lervicioi. achvidadat

piiüiilania cu* daba atondar ai Gcbíoirio Mu/iicipaf. como Id Mtatolec* «I articulo 115 da i»

GonsbtucJón FedeíaJ

QUINTO.- Qiía anta l9 necd^.daJ da geiliona< recunoa an mitancidi leoenles parp ioi-ania'

aemaníu, fla la sjudadanla y avaiuaf on los procetai locdai de tortalecimlanto a la

^itkliaeatruciuid. efiU H. AyuritaiiueriQ pruponfl pruiantar a la Su D sacre lar i b da tgr&io» da la
' . ■ ■!! ji j de Hacienda y CrMilo PÚDICO, proysciot E|ecubvoi para ootenar recurica gua

.rndiidn a resolvar vana» da laa pnncipalfla necesidades en maEeila da obra da

inri "•-j'\r."l ya a t'celo de contribuir ai dasa/roao Urbano del Municipio \

\
.'; J1 ú Oue *n virtud de lo anterior, y can rundamenlo en lo dupuaito po/ les artitutos 29.

' - üif?. i. I. íl ■■,..■ ;i I d» la Lev Orgánica da lot Munición» Jul Estado d> TaMsco; Si 49.
i . '.i. I del RegJamenlo dar Hcrcrablfi Cabi'idQ del Munkdpio de Centro. Tibajco, iow4lo a

u consideración de eile M Cabildo el tloulenie

ACUERDO

PRIMERO. El lio-iíj-aole Camldo del Municipio de Cantío. Tabaleo, «ilorlia si Praaldanla

Municipal solicitar el Fondu Naciana de Infraestructura ¡FONADIN), el Reotiiro da Proyectos

Ejecutivas dtl Munkjplo de Centra, para la Cartera da Proo/em» y Proyecto* de Invertían a

través de la Subsecretaría de EgraBoi da I» Secretarla de Hacienda y CrAditD Público qua

Dstírmín» Aeoyot y Creaiiot da BANOBRAS

TRANSITORIO

PRIMERO. El preaante Acuerdo entrara an vigor a partir de tu «probadún y deber* publicarle

en bI Periódico Oftcial dfH Eilado de Tabssco

SEGUNDO- Molifiqúese a Las dependencias administrativas competentes, para tos electos

que sean peftirientet

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL. PALACIO MUNICIPAL OE CENTRO,
A DlAS OEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

C. ROCtO ADRO
NI

I(E REVUELTAS HODRlC.UEÍ

SéCIMO PWMEH REÓIDOR

MONTOYA

HCER REQIDOR

LIC. JOSÉ
É

UC MARtCAl

DÉCIHO CU

AHICKÍ

EN CUMPLIMIENTO A LO OISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS H, FRACdóN ID Y (f,
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGAWCA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO;

DEL REQLAMENTO DE L* ADMINlSrHAClON PÚBLICA CEL MUNICIPIO Uí CÍMT
7ABASCO, Y 11 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO OEL MUNICIPIO DE

CENTRO TABASCO, EN LA CIUDAD OE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAOO DE
TA8ASC0, BESIDENCÍV OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CENTRO, TÍSASCO. PROMULOO 6L PRESENTE ACUERDO A LOS TREINTA
DlAS DEL MES DeOCÜyflRE'peL AfiO DOS MIL CATORCE.

LIC J. H UMBERl O

PRESIDE

ÍANTOS BERTRUV

LIC. JUAN ANTOMOFERRER AOUILAR

SECSÉTARIO DEu, AYUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS OEL ACUERDO POR EL QUE «6 AUTORIZA AL
PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITAR AL. FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

IFONADIN}. EL KI-JiS'RO DE PROVECTOS EJECUTIVOS DEL MUNICIPIO ufe CENTRO,

PARA LA CARTERA DE PROOAAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN A TRAVÉS DE LA
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
QUE DETERMINA APOYOS Y CRÉDITOS OE lANOBRAS

M^ff'
El sutento LA.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR. Secretario d«

Ayuntamiento del Municipio <M Centro Tabatco. con las tecultadM qua tib

confieren les articules 7S tracción XV. 97 fracción IX de la L«y Orgánica ae lo*

Municipio* del Estado de Tabasco, y 22 tracción XI del Reglamento Oti H.

CaCHdo del Municipio de Centro. Tafia*co; nago constar que ai proten»

documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo por si que sa autoriza al

Presiente Municipal suIIalar al Fondo Nacional d* infraestructura

(FONAD1N), el ragistro de proyectos ejecutivos del Municipio de Centro, para

la cartera de Programa* y Proyecto* de inversión a través d« la Subsecrelaní

de Egieso» da la Secretarla de Hacienda y Crédito Público que Determina

apoyos y crédito» de BANOBRAS, aprobado en la Sesión Ordinaria de

Cabildo numero 32, celebrada con 'echa 30 de octubre Se 2014; original que

tuve a la vista y que obra an los arctiivot dé asta Secretarla, constante ae

cuatro toja* útiles impresas en una sola de sus caras, para los tramites

legatos y administrativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad

de Villanermosa Capital del Estado de Tabascc. a loa nueve días del mes de

febrero del año dos mil quince.
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No-3524 ACUERDO

Centró mtoi

I 3e/fam(n'¿i Secretaria del Ayuntamiento

■2014. Añade OSávio Paz'

LIC J HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIOENTir* DEUHÓMDRAB¿E
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE GENTfll^I.A&SSCjg^A ,gUÍ

SABTANTES HAOO SABER; V imtihS" «L

QUE EL H AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO. POS ACUERDO DS CABILDO EN,
SESIÓN NÚMERO TREINTA Y DOS. TIPO ORDINARIA, DE FECHA TREINTA üif
OCTUBRE tJEL AMO DOS MIL CATORCE. Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO

POR LOS ARTÍCULOS 11S, FRACCIONES I V V. INCISO D) DE LA CON9TITUCIÓ1I
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.. 61. FRACCIÓN I V ES. FRACCIÓN
VIH INCISO 01 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 06L ESTADO LIBRE Y SOBERANO DÉ '
TABASCO; M. FRACCIONES I. II, XXI, XXVII Y LIX. M ÍRACCION il DE LA LE*-
OílQANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, II OeL REGLAMENTO\'C
D£ LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO; Y 3. *, J, ■■

2(i FRACCIÓN II DEL HEOLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

5EXIO Que ti' bata ■ tsi« facultadas, ios Integrante* de «la Comisión procedimos aV
analizar el eupediente relativo al cambio de uto de suelo de PEC'Preservación Ecológica a

UM-Uso Mlito. del predio Hincada en «I Km. 6'8?1 10 de la Cundt» Federal 1BS de la

uancfterla Plutarco tilas Caries 3* Sficción, La Mataoua. dal Munri i. de ■ ^i :■■- Tapasen ■

ion una superficie de 5.000 00 w?, paja su análisis, determinación \, en su 0AU elaboración
del dictamen correspondiente, ¡ule .,'j jij con la siguiente docum«nlach)n

I - formato ila l.i i [ji.míJ de uso de suelo 'ato 1M7 da lecha 09 dt maya de 20'. signado

por ti ii y. i- u Juan Jota Rodrlouai Hernández, Director d* Owaa Ordenamiento Itm. a;

y Servicios Municipales ce este H Ayuntamiento Constitucional J* Centro, 0.116 en su parta

...¡...i señala que el predio se ubica en zona de uso P£C-Preservacien ¡ ■■" / s por lo

u,ue no a* hen: ■: al usü de suelo solicitado, rio deberá realizar acción alguna srn la

autorización de a»le Ayuntamiento, este documento tiene vigencia de un aflo a partir de la

lecha de e< pedición

(X

M\

acuerdo mediante el cual el h. cabildo

□e centro, autoriza el cambio de uso de

suelo de "preservación ecolóoica" a

uso oe suelo "mixto". del predio ubicado

en el km *>sm 10 de la carretera

federal 1s5 de la ranchería plutarco
elIas calles tercera sección, la
majagua, del municipio de centro,

tabasco. con una superficie de s.00000 m1.
para el proyecto denominado estación
de servicio de grupo bemi h¡ ih 3.a. de

c.v., propiedad de la c jacqueline

alejandra manzur quintero

considerando

felhlERO. Que conforma loa articulo* 115. fnccniriíi I y V. inciso di de La ^-, !,.■.„

Política da kjv Estado* Unido* Mexicanos; 64. fraccidn I y ó5 fracción VIH, Mu d) de la

I Contlilución Pollttc» dal Eilads Libra y Soberano de Tainsco el Municipio L.Lie mvailido da

personalidad iui'úk.í. esta (acuitado, en termino» de tas leyes li- ;,-',ii« y «atalajes relabvaa.

para autorizar conlrolaf y vigilar la utilización del sualo en *i ai'.fiiir, de sü competencia, an

SEGUNDO. Que en razón de U> .n ¡ni1/, la Ley Orgánica "e los Municipios dal Esíjcq de

"l»b»sco, en »u numar*tr 29traccionai !. H, XXI, XXVlE y LIX. utlablace que loa Ayuplam»n|úB

etldn lacuhado» para lormuiar, aprobar y administrar la loniiicaciCn Hrirtordl municipal de

conformidad con ta Ley de Ordenamiemo Sutlsnlafal* dal Territorio 1-- ' ■'.: ..< de laüasco.

■ll como para aultinüf s-LVilrslai y vigilar ja utilización i]el tu&to tn el ambilo de hj

comoeíentia >\ - l

Que an con-jruenaa con Lalei ditposiciuneí .o citada

L, ,■■■!.:-*íiltf. en »ut anJculoa a' y 10 fraccionfli X y AXi ealablece que.

iwsiü etlarin condicionadOi a la procedencia de un e&ljdio posilivo de

...í-'.. aert «omeiido at C^i.iMl para su aprobación e in

Municipal ae DfiiírroOo Urbanü carrespondienle

O O-" par W P»1"*- lca artículos 49 fracción Ji, 57. BQ fraectón IV, y 91 fracción iv d»|,

Reylamünia det H. Ctibiklo del Municipro de CanLra, señalan que el Ayuniamienlo para ñl

\r=--i y mát Bipeditu desahogo dfll e&ludio, vigilancia y atencrón ia tos asumos de su

cotnpelenc4 con^Hucianal y legal se organlra ••.:■ -.r •:■ •*. en combsionea ediNdds, quiens* ._

herien t\ deiecho de inkcka/ .i:uedns y disposiciones adrTunftlraiitfas de carácldr genera!^

■lendo a tu val compelértela 'lo I- *■-•-"■ ■'- ' ' da Obras y AtemaTnienlos Hunianm. etUKiiar A<

r aobre tramri» de competencia murntipal que Ccriu que ver •■•\ el adecuado \

j urbana de Iq& jsj', ,i.h nenia» humanos da los muntcipio»-

-

Al Norte SOOOmii (Cincuenta metro*), con Marina Gr>¡ahra

AJ Sur &n 50 QOmUtCincuBiitB melíüt), con Én>m» Cecilia 1-eÍJri Ppiag

A) EMe 100.00 mil. (C*n r i-n_-, con Carretera Villaharmosa-Teapa-

AiOetla lüüuGmti (Cien metros), con Emma Cecilia León Priego

7 . -il. ni'i i1.. .inhjidLj al Jnae^iflio

Hane^cion y üaHariollo UiüaikOb de

. jh.t -* Lfit. Apod«iBd(r Lagaltie id

i - s: ■■ ii.- dá^arenzo Salderas Madera Diiclor dal I

lf. de fioii. el» 2011, signado por el -igi. VH- Cada

sae Gu.kii Berizmiu.n S A

la construcción de la estación de servicio dal Grupo Uanzln
predio ubicarte en el Km 6*471 10 da la Carralera Federal 105 úe la
Calldi 3' Sección. La Ma|»gua. del Municipio de Cnnlro, Tabaaco, con ud» suparlicV uc
.-. 000 0C m' a Iravé* (M asta ásenlo «oücito la reconsideración de ^acubjlkdad da uto do suek

de PEC-Pmaervacion Ecológica a UM- Uso Millo. Lo anterior para su conocimienlo y tramita

.- • el ambilo de su respectiva competencia

3 ■ Estudio I ■uilllur, <ta FadiblUdad da Uta da Suelo paia al proyeclo eilacntn da servicia del j

Grupo Btwi/lnlum S.A. deC.V.. delpiedio ubicado en al Km 6*871 10 da la Carretera ■.'.....

1 as ne la uncMiii .^ularco EHa* Calle* 3' Sección. La Majagua, dal Municipio da CentroA •
Tabasco. el predio se ubica en (a lom d* u*o PEC-Praiarvación Ecológlo. leí como b .wHi» \

7 la (actibllidíd de uto da íuelo numero oe tollo 15ÍT. con lecha OS de mavo de 20H. ei(iadiO«

por la Dirección de Obras. Orden amienta Territorial y SeiviCiu* Municipales del H

Airurriamienlo Oe Centro. Tabtsco, anle lal. el cambio da uso solicitado el UM-Uso Mulo, para

el proyecto deiwmnado estación d* servido del Grupo Barurnlum S A da C V . con una

superficie da 6.000.00 m1. el incremento da la lona urbana so esti extendiendo luen del

centro da la Ciudad y da (us atradedo/et oslo Implica, ü> zonas habitacíonaleí cada día i

está construyendo luera de la mancha urbana eso implica que la distancia aproxrmadamen

entre la pcüacion. no se encuentre ninguna estación Que satMIaga La demanda de
combustible en esa ana. al diseño y la construcción da la eslaoon de servicio se realizaran de

eiuerdo a tai especilicaclonaB leoiicai de Pernei y da acuerdo al marco normativo que cada

una da tai autoridades ndquen, en cuanto ,i los Impactos sociales estos serán c-n^i .■ s y

,i i ,11,. ya Que se crearan fuentes de empleo en la zona en cada una de La* etapas, tales

como preparación, construcción y operación, las características del sitio no indican una^

complejidad estructural entre sus componente) " s". us y launlatKoi de acuerdo (I uso i ~
suela actual lo Que hace un sitia trarisloimado y con carácter I áticas oe ba|O valor etcenico. i

'área circundinte al predio preaenla un alta orado de alteración »n sus ecoaiKlarnas pomanus,

rarstormadot princ^aimenle para actividades da servicios, las lases de) proyecto

.actividades y procedimiento*] sa llevaran a cabo bajo las mis estríelas medidas sanitaria*,

ecológicas y de seguridad estipuladas por las Normas Oficiales Menicanas relacionadas y por

el control de calidad impuesto por la propia empresa

4 - Minuta debidamente firmada de ta sesión del Comils de Normas- e Infraestructura url

apoyo do la Seiion del Conselo Consultiva del IMPLAN ■ • UITJ2014 <le fechéis de Mayo

de 2014 . y una ver revisado y analizado el expediente del estudio positivo de liclibnidad de

cariólo de uso de sucio, para el proyecto denominado e&lauóii de servicio del Grupo

Rdnnnium S A da C V. del predio ubicado en el Km 6»8íi 10 de la Canutara Federal 19S di

la ranchería Plutarco tliai Calles 3" Sección. La Ma|agu~. tlal Municipio de Cunto Tabasco.

con una superiicie de 5,000.00 m'.y de acueido al Progiama de ^Baarrolto Urbano dai Centro

Je Población de la Ciudad de Villa hermosa y Centros Metropolitanos nJtl Municipio dt Cmiiro,

labasco ^006-2030. a si mismo relacionado con las diapuaicionts leemos wpfe&An en

estos casos se cnnsidma factible el cambio da uso de suelo de PEC-Preservaron Ecológica

a UM - Uso Mulo, mismo que Quedara sujeto a Id autorización del H Cabildo, del Mun.cpia

de Centro. Tabaleo

5 - Constancia de Alineamiento se ticlw 10 de niayo de ÍOH. can (olio núrooro 1011. a
nombre CP Id C JiCL|iisline A^a^ia Man/ur clinntero. proplttíiiia del pjeílio ubiCidi. e<i la

t.aiictoia 1-aUcial Villdtvin^g*-ledpa, Vnu Parrilla. Cdnlror ..I «^- \ ^.-'^. di Li /"

bicna. dalos íIé. la a*cnlLjra, numero de la inscripción 110OI4. numdn^dJ-ViWW-i^^'^
nuineiü do tulle 273876. numero db volumen 3BS, fecha de i 1^.1 .■ '." 05 d« Mayo i^ Allí.

wUbNuiJ Revalidación, nombre de la vialidad. Carretera viltaliernio6a-Teap* Sr^cMln

irankversat ut paian.elro a paia.nelio 40 OOm, Akineamianlo con restricción de :j OOrn a paitir

del limite al puámenlo cor la Cam ■. ■ jíib i. ..i Teapa de la ViUa Parrilla Cuntió.

Tabaaco Nota deberá respetar 20 l-'ji-i de derecho de vía a partir dal eje canlral de lah

Carralera al udrameiro. la cual esti libre. Por el predio cruzan lineas de transmisión ¿lectrii-aT

Je Lo<a y dita lengón, poi lo que deberá solicitar a I* C F E el dictamen correspondiente paid '

dbtermmai el derecho de wla da dichas lineas

6 Escritura PubliLa Numero 14.B43. Volumen 3B&, espedida por el notario público numeio

11 del Municipio dv CbiLUo. el Licenciado Carlos Camelo Ciño. Notario Aasc/no de la ^otaria

Publica numero 11, del talado cuyo Titular bs el Licenciado Roqua Camelo ve.dutca. con

ic,jcn,id en eita Capital, Inscrita bajo el loUo real 272H76, pariida l.=ss» con lecha de

v

^
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jpiscnpíiún U3 de tfbnl dd ¿0)3. con kuui oficial numero 20i3fi53E>4 an b, InsUluto Repi&lrdl

d«l Éslado cíe Tubaico. firmado por la LE Marta Dal Rotaría Mas Ruiz. ReoL»|r«dor ■■uUilo

■.Lreditando » propiedad a nombre d# ia C. JacqueUne Alejandra Man?ur Quinlafo, anuían
. ijjili *j!l- rJe arpendairi" ■■ que celebian por une parte Ja C J.*uiue!ne Alejandra Man¿uf

wuMiLtfro p-j: su piopio derecho (La Anandadora), y por la otra pane. Grupo BwuLnJum i> ■"

Jo C V r R apresen! ada en esta aclo por ft. C Rana da Liuk Campos García (EJ Arr«ndala¿io).

-, o-iiL- - 1 ■- o . ii^iiitil*,. .1 pof al uto y goce temporal lWI inmueble {Predro), ¿

-ircenddUr 10 pagara a la arrendadora por concepto da r«nl> mwijuiíypwmiwi adelantado*

Id t,an.idaci de 5 50,000 00 (Cmciíenla mi Pesca OÜVfÜÜ M N ). la viflancia del presarte

contrato lendr* cinco arto», a partir del di* 1* de fobmro d« ZÜ13H y tontíuyencta al

,, (,vi'tf al jIj 14 de febrero de 2018, reglairado en !■ Secretaria da Planeacün y

Finan/as. con toHo numero 70», d* tocha 18 de Junio de 2014, «n !a Receptoría úe Renl«

él Municipio del Centro Auenida ftu 11 Cortinas

' 7 - Certificado d* Libertad de Gravamen expedido par el Instituto Registral del Estado de

Faüasco, con recibo oficial 2G14/373142, dal Inmueble idenlihcado con Folio Real 272376,

cuenta calaairal 059836, predio ruatlco, uWcado «n I» ranchería Parrttah Mun¡clp« de Cfcrtro,

Tabasco, con una superita» da 5.000 00 m'a nombre de la C. Jacquabna Alejandra Wanzy

Quintaio. el - •>' no reporta gravámenes.

6- Cana de manifeitacicn bajo prctMta da decir venlad. d« tacha 05 <j# Junio Jal

□■rígido al H Ayuntamiento Constiluclona, dm Municipio de Centro, Tabasco. donde ta j

1- j-iir cs?d que no c.isle ningún conflicto Legal Bfi el pr«Wo y qua » VI I desarrollar al t
proyecto denominado estación de servido Jal Grupo Boníiniuro SA da C.Vh del predio I
ubicado en t\ Km 6*371 10 dala Carratara Federal 193dela Rancharla Plutarco Ellas Callas \

\i* Sección La Majagua, del Municipio de Centro. Tabltco. con una auparte* de 5,000 00

n* la empresa Grupo Bemlnium S-A de CV, aará la encargada <m La elocución del

'proyecto, sigr>ada por C Jacqueltrw Alejandra Manztir Quintero, Legllíma Prop*Wi» dal

Predio

9 - Pago del predial 20H, mediante recibo de ingreaos con ntim«ro de folio 0-466413.
'-.■.' 23 de »L"i¡ da 2014. e»p#dido porVLa IJIruccün de hmanza» del H Ayunlamtvnto de

Centro a nomina de Manrm Qukilarq ^fquehne Ale|andra. dei predio ubicado en VtHa
i'c ■■.<■ Minii^ip Lr de Centro, Tabanco, con c.'Bnia númeio 05PS3Í1 H'^W.íWvWiflaüMTpál ¡

numefo J0-00Q0-Q3eBM ViSfiíSÍ'lKLfci *

10.- ■ ■ 1 \Jiri Publica Humaro Cíenla Trel mil Quíntenlo* Ochenta y Traa, ngún iib^JOrí nill
trescientos cincuenta y trei, loto 1flr aclo poda* g«neral4 oiuru-niei. Grupo Benilnluin.

Sociedad Ai-ómmi de Capitel Variable reprauniadü por ni I«ojalado Rana Oa Llu* Uini^

Garda an au Carácter de Apoderado General de la Sociedad, En fa Dudad de L01 Rey&a 1

Paz. Estado da MAxica, a 16 da atpiiembfe de 2012. yo «I Llcanctado Raúl Mam* N«rnn.

i-miar da la notarla número 71 d*l Eitvdo d* Menico, con raiidend* «n b Pu. hipo conaUf'
el Poder Genial Que otorga Grupo Oeniínium. Sociedad Anónima da Caprtal Variable^.
repreaenTada par el I ■c«nciadü Rfrrw de Llui Cimpoa Garclv (comu idanlMcaiciún ■nemí ^

cédula ¡-.'rresfünal número 3666760), en su caridar d« ayodurario ü*iarJl da la aociAdad en

r,iVL. del C Garios Cabrea Lis-t. para a*r e|ardledo, aualantada con bótela de kiícnpctón folie

■■i! ■■ '.i ebectroilkJí numero 4fi24BB-1. anle eI RsgliUo Público da la Pmpledad y de

■ 1 -■■-■■: del DiaTrilo Federul. el reaponaable da la oncVia. el C. Ariel Anyeles Mtoinj

11- Plano de Anleproyeclo. planta arquHecibnrca, de con|unlo. plano a&-01. setjtinoo nivel,

rochaüa prjncipal lateral. fachíxJa principal, plano AP-01. para deAarroUar el proyacto •blacún

de setvrcho del Grupa Bñnnn\um S A. de C V, dal prtdlo ubtadu un el Km. 6*671-10 de ia

Carretera Federal 135 de la Ftinctmna PlularcO EUat Calle» 3* , Sección, La Majagua, del

Muriiupta de Centro. Tabalea, con una aupártele de 5,00000 mz. la empfAU i.i.iik ¡
- . njiniL. 1 l.. A daC J . fieiá la encargada da la a|Acuciond«1 pioy«c1o

al Docjcy'

clonal. ie

12 ■ Atuse ELcl ■'.■!■ de luJiti 01 de abnl de ?0i4 dnigido li Ouimtco Ceaar

Surtió .••:>. Coorarnador Qsfieral de ->< ,■■>.-.:icn CivJl del Eitado, con Atención al

José Carlos J, ConUeras Espino», de la Dirección de Pianeactón y ConcariaciOn Secli

anexa ai la prasaritE información técnica y pJanoi íh-i n^enclonadü pioyacio pa^a \.i ¿> Aws

^pectivo información cchrnplmrtenEAn^i relacionada con el proyecto de JaJIti-na lie un predio

o pera la construcción de una estación de gemidos, agnado por el rnQeniero Carta '
irj "i Apotle'ac<a 4.eg*J Qt la empresa < •i-\f..- &*mtn\um S.A. de C V.,

13- Acuse del oren do ittpue&ta ae la Coordinación Genefal de Prolacción Civil del Estado.

1 i.m a* promevente del pruyeclo predio ruslico para el proyaclo denomhr4do a»laci6n de

'■ ■ ■ C Reina d& iu. Campoa Gama firmado por ni Coordinador General ¡1 s- í: Cesar

Franciato Burslo Burato. <*9 lecna 11 dd marro da 201*, oficio nümaro

SG/CPC'OAGlR/^y l'i-: se delermlna que el araa da referencia se encifentra en una zona de

rtttgo nnudci - ¿lie .11 inundacioriBt, encharcam.en.D3 o anegaciones, au^upuble al jmpatclo
de lífS a.víítos tenúmenot ftidromeleorológrcos. prinCipaímenle por lot hurütariua y

. 1 i 'aecntís pluvleki exlraordinariai que le regutran en la entidad; u deb* garantizar quñ

tti loaa« las aupas del [»royectu da referencia se cumplvá con Lb Eeslihccimias de uso de

5uel» y üe-rec-L ■- de ->la, t i::.i y Ti*nipü de opefauton tfilacktrOos por l*s qulorUáiJdii

fd^.dLa, c&iaLdlet y mui^ipaJet, en la qnition técnica de asta Cuordinüciofl EMalal l,c

Prijtacrion ■ ■- *e > ■ -, \-?;> fadiblequa » deuarioBa el proyecta crenLn.jriL.rjo pcedo -uslJCo.

del pHMJtQ ipbiculo en el ti'!} b-»7i 10 de td CaireTbra Faóeiu\ 1Q5 de la Ranchería Pluiarfu

Eljai Calías 3" Sección. La Majagua, dtl Uunic.plo rJa Ctiiilio. Tdbaico pmim quu su autorice

ia aceración del provecto Me 'cicrcnc^ #l prcniovente ik-her-] intagrgr al proyecto tt

PiuQr*nil inier-n de Protección CjviI f\t) Man de Contin^enbka*. oOfl la cual y metíanle
di idilio y ¿píobaLinn he dichos mslfuif^fltos se geraniiía. da acuerdo car* las Lí^e»

cuuri^KintlMlliii Ib segunJad de l.n |í.i ..•■ que confluyan ui la»1

iMuf%tÉQ wteaao adernds de asegurar las obrai de jnfratHlrLiclura

Anttienigil u urüaoa. que protejan el deían^ib urttano y el enroíno nalur'w promoviñnl

nile^jraciúji 1. la uniüad comuniiana d« prevti^lQn de ritsQu» adam*fl1 ae- ihkEbiÍi loi
¿endlan.wnlüt raqueiido& pur Prolección Crvl de acuerdo a Ih NOMOÜE-ííEGOB-íütDy 002-

11PS 2l>Ü0. aplkBr lus pldnea y programa* de prevención y atención de emergencias impartir

biíiatA de capticUdCrtn carnlicade ai pvnonal que puncipe .;.i et hciuhíüIIü dal proyocio

■. 1 . ' y ■ .1 ■■ 11 cm IocIas ius .k.i li.fli iriicieies wn la maiena

14 Escnlnra PubLiu Numoiu Cíenlo Cinco Mil Cisntn Treinta y Dm, LBwo Un Mil Trescientot

Setenta y dos íul* líl, aclo proíocohisclon de Acia de Atamblva General Orflinarta de-

AccküiHilai. Orofo-nia Grupo Benzmium. Sociadad Anónima de Caprlal Variable.
rti-L^ertidiJa prjr «I C Chntlian Aua Paljana, en su car*cter de Delegado Éipecial da la

MmuTjMm, ■-> j Ciudao1 ae los He/es La Ka; Estado da Marico, a k» 25 óm febrera da 2013.

H.£Eih.riiQi.iG 1 ,- - Amib la Fé del Licaíiciado Ra*il Ñama Neme, litukaj de la notaría núiUéfü

79. del bstdJí) de México, con residencia en La Paz. loa actos desciltofe an «I presente

JocmriBjik qusddrun liihCjitot en al lolio mercantil electrónico numero, 4B24Gfi - X. ame ol

-i j'-i1. PúblkiD da la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, el resoontabía da I

■Jjja.it al C ArleJ angela* Medma. con focha da pago 15 de mano da 2013. con boleta de
yayu 8J900iOB07225ÍCKRex8. andan testimonio de la escritura número 107,032, folio 109. t

. j|í ..«.. 1382. ano 2013. Condena prolocoliiación da acta di iura»i gerwel eilraordmana
de Accionislai. aicrüura número 103,583 de lacha 16 de septiembre de 2012. otorgada anta

«I suBCnlo notario, se hizo constar Podar General que otorga Grupo Banimium, Sociedad

Anónima de Capital Variable, representada por al Licenciado Rene de Um Campas Garda en

lavo/ del C Carlos Cabrera Llsl <se idenliAca con cjedencu-l para volar, tolo númeio

000010M7B613 de M*nda , Yucattn). con lacuKadai para pleito* y cabíanlas y actos de

administración, cuyo primer testimonio Begundo en su orOen it encuentra para uamile de

intcnpclon an el Registro Putlico rte Comercio dal Oialrito Fadai*l. anenan la Inscripción en el V
i Registro Foderal da Contribuyente por ser Persona Moral. Clava GBE 12OB21 NE4 . con tuto

\jl I BS6&4, con la actividad ventada gajolmi y diesel

1S"- Dan* dal responsebis da la elaboración del aaiudlo da lactibHIdad d* uao de suelo, Se/coi

/Ambienial. Servido». Consullo/la Amblante! e Industrial. S.A. d» C. V., con RFC: SAS

07O219TM1 LKandaOo en Ingeniería Ambiental. Francisco da la Ciui Hernández, persona

fltice con Constancia da Registro en ai RFC CUHF 80I2I94.EB, CUftP
NoCUMf801219HTCHfcROg. con folio 05S6321B1. ceotila prolBJioíiat número 4273257

Curnculum Vitae

~ ií lana rasponslve de átenlo ua|o proMsti da dedr veidad da que la información
contnna et csiud.u para deluroknarta laciibiMIad posiliva del uto de suelo son rar'

fidedignos y k» dalo* que la oolunteron airavaa da la aplicación de metodología! qu< se

apegan a I) normalidad vigente en la materia, cumpliendo a*l con lodos los reglamentos que

marcan lm Layas Vigenles Bn al Municipio Je CanUoy al Estado da Tabasco. de fecha OS da
Junio di 2014, signada por el Ingeniero Frandtco da la Cruz HatrLindez. persona quien

elaboro al asludlo. con cenóla proiasronal númwo 4273257 y por I» C. Jaci|iieline Alafandr»
Maniur Quinlam, prootouNa del ciMA ion una superficie de 5,000 0C m. adamas la

empresa Grupo Bemiruum S A. de C.V . s*Jnk la encargada da ta ejecución del proyacU.

\1- Certe rjtjn"rpromiso aignmJa poi si C Inganh-r-n Carloa Cabrew I

Grupo íiu ■ j*iht.jiv. s.a de CV., proptetajio del proyecto, y munff#a<vtfti!£Mtflrf)fl

¿tin.iirio «n arrendam-anto el predio ubteudo an ii Km. 6-tí7J 10 ü* la Can^araTfldwáT,
üa ta rancharld Plutarco Ellas Callea 3". Secdón. La Majagua, dal Municipio t» Ceimru.

labaaco. con una auparflck de 5,000 00 m1. qu# un «I I«|od<c4s nHniftularirio bajo pioimna
de dbcir verdad jue té aari oab»1 y oportuno cumplLnLvJMo a laa jecomendaclonee i

..i la Cooidlnatíón da Proiaoclón ctvJl mednnle oficio No Sü/CPC/OAOtR/205/14. de I

11 dtiMai2oda2Q14.

La Comisión Nacional del Agua, con obelo muñera floú £ 66 * 1.-1 BB/2014. d» lachu UAr~
'da abril 2014, comunica ai InúieniAfo Carloe Caivwa Lili, Apoderado legal de Grupo 1

i, S A 0e C V., anipf**a que c» dunna dal pioyacla Bilauón da sorvuu ddl

, 5A da CV.. con un predio en uren^rmonlo ubicado «n el Km 6*tm ludj :

I tidwfjjl 1í-3 ilí la ui-i '<«'U PMarcQ F.11» Callea 3* Secci^i La Mafagua, dal

de G*fltioL ' piíuüi^j can unii superficie de 5,000.00 m1, en la opinión Ucnica ú*
du tQflh ie.,rtfdi ,'e ji'ifli técnico dw <Hta Dirección Local Havo a cubo al

1 econacimiento de las blei.e», nadonaios. qun pudieran localltarae en bI proan tertaladpr '

mediante v 1.1,1 de campo l« tialflimirio qini a\ predio en cu«ihlión. no colinda con unn-K '

ftfderaleB propiedad de la nación, m» sin embar^or »e sitúa en una zona da bajo re¡io«n por >□ X
qua deber! verificar ti au predio coneiipoAda a zonada riesgo da acusidoa loqtie eiiablece '

la Ley General ó* PruUniüió» Civil en au*A^lcukx 17.4175 f 83 y en tu Caso, ae recomienda

h&i:,-.i'*" los regislrcs clrmaioló^icos ocurrxJoa an el año 2007. que correspondo* a un

.■.-ni. : : de relorno de 100 artos, este dücmitiii. eiUi signado yuí la InguOUrFa María Ang*lii.a

Mata Gercla / inyenitro I uif. Anluntf C^brerd, con curgu Ju Subgvienta létnico. Dw Id

Comisión Naoonal del Agua, Urecdún Local Tabasco1. Subgeienciw ¡eLnuí

10- Acuta del oficio de fecha 03 de

Zaniano Huí? THiiiar de la

HUJiódo maj.i(ds!*ui>n de nhjjpciu

im precliD iu&(icu, paid el proyecto

»n t..

2013, dirigida a la Doclom Claudia Etona V
al al (ajilo dice~ tubcilo a uicmi «valué» *4

éW^jAii úa iBruhik,. iIdI pi&ülo ubictidu •. . f*

Km 6>B7I tü J& la Curíetela Federal ■-,•'■ O* la

Ranciarla PMarca bhái Callui. 3' Sección La MajágudL dal Municipio <!e CbiiI/e>. ^Cascu

'con una bupufíivie de f I1IV1 l?0 m1. documento recibido en la venl&mlla ,J» tramite da U
Seinapam. de lecha u.l de enaro de V014, íignedo por el iJigenmio Cdrlu» Cabrwa I ■■ 1 ,

A, c icíf*.(lo Legal da Grupo Beni ¡ S A da C V

'JO Con oficio SERNAPAM/SGPA/rí I A/0W2O14 üe fecha 14 de Agosto de 2014. dirtgkli

Ingeniero Lados Cadera List. Apoderado LegaJ de Grupo üttniíinum, b A Je C V.. iru <

I4 riateíi ejilregai da la Resolución er-, Mdlerla d-a In^dCto Ambiental, para el pu

Ur i.' iinaDü Relli.no de un predio ruificj para la construci-ion da una estación da 14

i'n ,'icifiií t\ ejpv^ienla nücnoio M ' A -001-2014. se da entrada y an los crMitkterandos 'U y 'v.(
se rBfll&mervta la ata^d Je preparación del tarrBno y consrrucdón del proyecto. adcmAa tai

<.aenLe auloiiiacion liena una vigencia da I&mesav para llevar acabu al ralltno y nivelación

'■'lo. cornado a pajHr da la recepcjón de Ja píeseme «utorUacion. este comunicado t»

por el C Samaría Marllnai Hernánder. Subdecrelaiio de la Secmtaru de Energía

..«-* ■- ■■■ !•-. . y Piolección Annbl|ntak ,-r

í¿- Ohcio 1» techk 26 Je abril de 2014, dirigido al H. Ay

Municipio de Centro^Tabasco, al iBJdo dice en la gula de
Impacto Ambiental sértela loa aoexo« que OelHn de acompasa'. swntJo rtTe-»i"' akflVTitft'íi

proyecto antes mencionado aún no cuanta con uso da suelo y por lo tanto dk-ht Secretaría rui

ha pndiilo emitir la Resolución de Materia de Impacto ambiental corraipondieiita. agía escnlo

esta Signado por at Ingunioiú Carlos Cabrera Li*l. Acoderado Iagal da Grupo Borj. .,1. /

SA deCV. I

73 - Madiante Oncio da focha 02 úe juta de 2014, dirigido el Ingeniero Carlas Cabrera Litl. .

Apoderarla legal de Grupo BftnfHiium, S.A. de CV.d La Comisión Fedenl de Elactncidail. ¿=±

Zona de D«lnbuc>An ViHaharmoaa. Departamanio da Ptaneación. ernie respuaila d«, -

n.i ■■í,ii.|..J para proporcionar al servicia de Energía Eléctrica para el lajvicio denominadv '■ '\

eslaciün de servicio úa* Grupo Qarmrtium S A de C.V.. ubicado an la Carretera Villaherroota- \_

Auapa, tn el KU. B *B71 iu da la Caí-ratera Federal i&íj de la rancr*rla Ptutarco Ellas Caks
i* SecoOn, La Majagua, del Munkdpio de Cenlm, íaüaico con unm njper'-cm d* &d00000

iu1. signado por el lnr¿eni*iO Jcwue NoA Mendoia i uencjjs Je<o da

naneación Zona ^
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/ 24 - Oficio SCT.6!fl.3u5.-332/Z01*, 0» leche 1* M abnl 0a20K dlilgldo el Ingeniero _,
Cabrera Lial, Apoderado Legal da la Empresa Grupo Berukilum. S A. da C V, en el cual la.
ajuman sip*uir copiae certificadas del permita de (Ccsio, mamo qus fue otoroeoo por esta
5,n ei.ru oe Comurucacjonee y Transporte*, an la Carretera VWalwinioH- Tuille GiUI*rr*í,

Tremo VIHahermota ~ Tsap*. Km. 8+(71 10 CPO "A", liman copla fiel del permso, Dlrncu.m

Go.mil Unidad de AaunlM Jurídico». SCT62e.305-72B/2013. Ka (echa 08 d, Supntmuí*

ds !013 eloflados por le «candad» Mafia Meigerla Isabel Pacheco Goniega, Jefe Da I*

■..-i-íd'j de Asuntos Jurídicos/ Licenciado Seijlo Karrarí Conch». Director G»ierel del Centro

S C.T. TABASCO.

¡S- Peino refinación son lacha 17 de ena's de 2014. otorga conllencu de Mamita rwra

\ operar dentro Oe la FÚnquicla Penwj. la eíladón da servicio Upo Carretero ■ uoicarie en
\ ()ÍirelBr»Fade<SIVIIehermcaa-Tu«ll»Gull*r™¿. Tremo viiea-Teapa Km. 6 871 an Cantru.

/Cflariermoi» ¡C) T»be«u. con oficio numen) PXRSC-GVESSVRSW2014. númaio du
/expedíanle R£FB3e7163Bo024E070U0107ÜI2013. conalíncia de tramite número CTIO942.
/ gipudtenla 685-CT10W2, contiílo VPM-O00SO33. peía conitrulr nuevl «elación de aervlcio.
/ Upo cairelare*, SICAF. 751«. al cual tale dirigido el Grupo Beniktium S.A. o* C V., alonado
¿ coi el C Anión» Gana Juirai. SuBgerenl» de Venias Regional 6ur, Pemex Refinación.,-
\ ansian acueroo de la Subgerencle di Ventee RegUne! Sur, de lacha 17 da enero do 2014 i

M ■ Fuñe tacnic ton (olio No 04* de (adía 13 da mayo de 2014, del proyecto danomlnadol
eitacion de servicio del Grupo Htniniium SA de C V , can un predio en arrendamiento >

-I uDICBdo an al Km o>87! 10 de la Car'etere Federal 196 de la ranchería Plutarco EUe> Calu

3* Sactión, Le Majagua, de' Municipio da Centro, Taoeeco. con una superficie da 5.000 00
m' uso de auelo actual, PEC- Prateivadón Ecolootce a UM-lito Mbilo. piopiauria íel oradlo

le C Jaojuahn* AlalaiKlra M»niur (Juntara, ae cuanta con loi ligunntai earvlcioa; aguí

i_ulsb« dienaje, eneróla BletbK», vialidad y Irantpole * equipamwiitD. educación, coleglot
Ui educación media Melca v superic* comercio rjenttM rts iuIo eenAüio •upermercados

Miua. tervicios. reaUuranles. oapoKes. cine» d« (utbol y lona» habKacloMOtei
iiao=k.narwa"H. leí eilacione» da Miviftia raprftarnan al tuMliiei*• de servicio con qi>a

Líenla Id Ciuoed Ij Hvenlds'prlhuiidl h-mí Ccvllnae y el ChcuJIa .

Cámara an la pulo noria uhi do» üe lai artarlaa pilnclpelee da le

umeentran U mayoría de lai gieulnarae da I» Ciudad de Valahermoia,

gaaoUnerai ae !■• cualea 14 ee encuentren luert m Avenkta Ruii Cortina. alguna>,iW lee

cuele* ea encuentren e dielanetai menonae de 260 meliot, sobra el Clrcufci'lnienor Cenci
PeSicar Cámara, an le pwte nona wuln eiubtecldaí 10 gasokneret 4 da en» a i

menores de tOC Meiroe un* de oír», en el retía de le Ciudad M encuentran dispersa» Itj

BMDlInaraa a eioapcisn de toe Diurno» Vil! y XI donde no hay ningún etlabkcinn.nii) de este,

6»

tEPTIMO- Que en raiAn de lo anterior y, de conformidad con tot afllculoa 29 fraceionaa I, Ui

XXI. XXVII y LIX, 44. 4S y 4fl. (rtcclón IV, da la Ley Orgánica de loa Munitlpioi dal EauoD c

-'7r»b*ec(j y )/. SO. tratcMn IV y 9i,(rece«Jf IV dalRaaiarrennnlel H CehHdD del Municipio ü* I

/Cantro. Tabesco. loa Inlegranto* de la Comlalbn Edlidi de Ocrai v Alantamientos Humanos '
/ no* parmunn eometer a I» csnaldereclón de aale Hongreüle c*oll£lc. el slgulenle:

ACUERDO

PRIMERO Ge euWrUe el cambio de uso de eueto de PEC-PreiBrveción Ecológica * UM-

Ueo HUto, para el proyeclo oenoiu neilo eaieelón de aarvlcia del Grupo Beiukikim s A Oe

C.V.. con un piedlo «i Mrendemtants ubtaado an el Km. 6 -17110 da » Camlara FeOaial

IH. de i* Rencnerle Plutarco Elle» Caen 3* Saccion, La Malagua, del Municipio de Centro.

, con uní euperflcle 3« 9.000.00 m1. propIMed da la C Jacquellne Alejandra Maniur

■EOUWO. Deber» tomar an cuenta tai irguiania* recomendeclonM; no obsliulr I*

■IcanlarMa da I» Cairelara F«oirii que vincula loi eacurrlmlentoa de laa doi cuancel

nidrtuUcat y Uarl curr«irlmianto el Reglamento de Consliucclón d«l Municipio de Cantío, en

* relactún al número de telackmamlento*. meniener un control estricto y da calidad sobre el

tralsmianto da agua da lo* raaiduos de la eaieclon ea servtcki, talea cerno egue» griset.

jabonosa*, acalles y combutUbl» que ea expenden «n reion da la distancia agua» debajo rM

S0O malros de la lome de agua de la Planta Polecilli jdnu Oe le Ma|egua.

TERCERO. Asi mismo dsrt cumptnilsnrg ■ lee 'ecomendKkinea emiWii por la Coordinada

i jcnerel de Proiecdon Civil. con Humara de oficia SGICPCIDAGiRliamOH

CUARTO. Quedar* luieto • la automación del H Cebilao. y una vai dannldo al proyeclo a

rcetzar. OEbori dar oimplknkanlo con laa normes y layae que ngen Ja materia, al momento da

suUcnej la Licencia de Construcción

PRMERO-- Este Acuerdo entrar! en vigor e panv Oe su «ublicecUn en el PanaaicQXMICIel del

Estado de Taceico V /'

StOUFÍDO - A uavea Oa la Dr/aHión de Asunto» Jurídico». Njiírttc «lí i'JíJIftfWM I
umaspurulMnle sn »l insliiuu RegieUal Dal Ededo O* letiasco an la •»•!**<'*vuHUj!*rt.»./
rM rJ.iar/olk, urbano \C*tlltrt>1*" '

TERCERO.- Notifique»» e I»» dependencias aüminiatiHrvBb compalanlH, Dantelado»

i. lutan tai lilfliruu que en e) ambko de iu csnipslencia cornupondan pere el debido

cumpUmenlo del presante Acuerdo.

' EN ÍL SALÓN VILLAHÍRMOSA ML PALACIO MUNICIPAL M CEH7HO,
1ABASCO, A LOS TR£ll|TA DlAS OEL MES OE OCTUBRE ML AÍ¡O DOS MIL CATORCE.
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L09 RtOIDORES

L li. J. HUMBERTO DE LOStANTOS BERTRUY

PRIMER REOIDOR
RES

PROF. OWWO L

TERC

C. FiOClo AUXO

LIC. HOÍSÍIWTÍEVIIELTAS RODRÍGUEZ
ÉCIMO nilWER ftcOiCCR

i le JO9É BU,

DÉCIMO

LJC. ItARICARMiH QA

DfCIWO C
ARICIO

EN CUMPLIMIENTO A LO OtSPUEBTO POR LO* ARTÍCULOS 94, FRACCIÓN III Y 65.
FRACCIÓN II DE LA LEV OMANKA DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTADO DE TABASCO: 13
OEL RESLAMENTO OE LA ADMHtWTrUCrÓN PUSUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO)- \
TABASCO, Y n FRACCIÓN X DCL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO C£_ ■

CENTRO, TABASCO. EH LA CIUDAD OE VILLAHERMOSA, CAPtTAL 06L ESTADO 0E..
tASASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUKTAMKNTO CONSTITUCIONAL CEL.

MUNtCIPIO DE CENTROrJABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS TREINTA
DÍAS OEL MEI OE fKTVflRE DEL ANO DOS MIL CATORCE.

1 ic. J HUMBERTO

PRÉSIDE

OS BERTRUY

ICIPAL

II'! JUAN

SECRETARIO DEL1,

RflERAOUrLAR

.YUNTAMIENTO

\

I HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL fcLk CABILDO O£
CENTRO, AUTORIZA EL CAMBIO DE UBO DE SUELO DE -PRESERVACIÓN ECOLÓGICA- A
USO DE SUELO ■MIXTO', DEL PRED» UBICADO EN EL KM fi-S'l '0 DE LA CARRETERA
FEDERAL IH DC LA RANCHERÍA PLUTARCO EÜAS CALLES TERCERA SECCIÓN. LA
MAJAGUA. OEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE OE S.OCD 00 M>
PARA EL PROVECTO DENOMINADO ESMCIÓN OE SERVICIO DE GRUPO BENZIrVIUM S A

DE C.V., PROPIEDAD DE LA C. JACqMgJME ALEJANDRA MANZUR QUNTERO.

E) suwrsto LA.E. JUAN ANTONIO FERRER AGLHLAR Secreta™ del

. Ayuntamienic d«l Muraaplo da Cantro, TaBasco. con las facultadas que me

confieren los artículos TS fracaon XV, 97 fracción IX de la La, Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabanco, y 32 fracción XI del Reglamento del H.

CibiMo d«l Municipio de Centro, Tatasco; hago constar que el presente

documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual el H. Cabildo

de Csntni autoriza el cambio da uso de «neto de "Preservación Ecológica' a

uso de suelo 'Mixto*, de» predio uDicaoo en el km 6+B71.10 de la Carretera
Federal 195 de la Ranchería Plutarco Ellas Cates Tercera Sección, la

Majagua del Municipio de Cantro. TabaKo, Con una superficie de 5,000.00

roJ, para «I proyecto denominado Estación de Servido de Grupo Berutnium
SA. de C.V. propiedad da la C. Jacqueline Alejandra Manzur Quintero:

aprooado an la Sesión Ordinaria da CabMo número 32, celeHrafla con fecha

30 d<! octubre de ¡314, original que tuve a la viats y que obra en [os arcfilvos

<>a mta Secretarla, constante da once foias úDiec impresas en una «ola de

su» can», para loa tramites legales y administrativos correspondientes, expido

la presente, en la Ciudad de VtManermosa. Capital del Estado de Tabasco. a

loe nueve días del mes de febrero del ano dos mil quince.

ATENTAMENTE
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No- 3525 ACUERDO

Centró mita

(ié cambio Secretaría del Ayuntamiento

■2014. Añade Octavio Paz"

LIC J HUMBERTO DE LOS SANTOS BtHTRUY, PRESIDENT

•YUNTAttteHTO CONSTITUCIONAL ÜÉL MUNICIPIO OÉ CENIHO.

HABITANTES HAGO SABER:

SUS

Al Sur en aot medidas 1 a mu. (un metro tremía y ocho centímetro!!. 1 " HÉ

mis. .-■■■.'- meirot ochenta y sen centímetro*}, con dren.

Al Surtftsle en 10.79 rnts (diez metros télenla y nueve cenllmetrM) cor

QUE EL H AYUNTAMIENTO QE CENTHO. TABASCO. POR ACUÉHDO DE CABILDO eu

SESIÓN NÚMÉflO 1MEINTA V THeS, TIPO OROINAKiA. tlt FECHA VEINTIOCHO I1Ü

NOVIEMBRE DEL ANO DOS MU- CATORCE. V COM FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO PC*
LOS AKTtCULOS 1IS FRACCIONES I 1 V, INCISO D\ DE LA CÜNSIITUCION POLI ÍICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: ÍJ. FRACCIÓN I f 6S. FMAI.CIÓM VIH. INCISO D| tB:
ÍA CONSTITUCIÓN POLÍriCA DtL ESTADO LIBRE * SOBEfiNO Ot 1ABA5CCI; 2».

FRACCIONES I II, XXI. XXVII f. LIX. 3& FRACCIÓN II DE IA L*Y OHaAíllÜA UÍ t US
MUHICIPtOS DEL tSTADO DE 1ABASCO; 1J UEL HEOIAMENTO DE LA ADMir*BlHACHAN
l-írBLICA KL MUNICIPIO DE CENTHO. TABAÍlCOi V J. t, I. ]«, FRACCIÓN II UEL
KEGLAUEHfO DEL H. CABtLDO DEL MUNICIPIO OE CEMTKO, TABASCCJ. ACHOBil EL

SUJUIfcME ACUERDO.

ACUERDO MEDIANTE EL CUAl SE SOMEÍE A LA

APROBACIÓN DtL M CABILDO, EL CAMBIO DE

USU Ijr alJLI ü DE i'idl n. i-.jHai UNIFAMILIAH

■,:!■■> l;-l- . J i A USO DÉ SUELO "M»IO

l.tNlhAL INltNSIDAD MÁXIMA , UEL PKeLHO

UBICADO EN CALLE 1. NÚMERO 1U9, ESUUINA
BOULEVARO OOHAHlt,. F1iAr_cl¡JN«Mltli m

BONANZA. DEL MUNICIPIO DE CENTRO. rABASCO.

CON UNA SUPERFICIE DE »U *• H\ PARA EL

PROVECTO DENOMNAOO TOMHE

DEPARTAMENTAL, PROPiSOAO DEL C.

GUILLERMO FiOSIOUfc PALAVICINI.

CONSIMRANDO

PRIMERO, úue conforme los artículos 135, íracciunea I y V. inciso d) de la Constitución

Política de luí ElUdos Unidos Mexicanos, 64. fracción I y 65 liacción VIII, incUu d) de la

■..ir ü.Ncion Política dal Eltado Libra y Soberano de Tabasco, al Municipio ubre investido

oe personalidad jurídica, etta facultado, en IAiminu& de las layes federales y catátalas

«iMivas para autorizar, uinlrolar y vigilar La utilización del suelo, an el ámbito de tu

competencia, en tus jurisdicciones territoriales

SEGUNDO. Que en razón de lo anterior, la Ley Orflanica de los Municipios del Estado da

'«ion en su numen!. 39 fracciones I. II, XXI. XXVII y LIX. establece que los

Ayuntamientos wtan fecullados para formular, aprobar y edrwnJtTrar la zonihcectón

territorial municipal, de conformidad con la tey de Ordenamiento SuileniabM dal Territorio

dM Estado de r a bateo atl como para autorizar, controlar y vigilar la utilización dal suelo

en el amoito de su competencia.

TERCEHO. Que en congruencia con tales disposicionet la citada Ley desordenamiento
SusienlaUe, en tut articulo* 5' y 10. fraccionas K y XXI establece que, los cambios de

uso de suelo Miarlo condiciL ,:.; r, a la procedencia de un estudio positivo de facbbllidad

i!t uto de molo que (era tometldo al Cabddo para su aprobación e integración y/o

modificación al Programa Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente

CUARTO. Que por su parle, los artículos *& tracción II. 57, 90 fracción IV, y SI fracción i.'

ofel Reglamento del H Cabildo del Municipio da Cenlro. señalan que el Ayuntamiento para

.ei .lu-f ■ y m.5 aioedlto desahogo del etiudio, vigilancia y atención da los asunto* de tu
competencia constitucional y legal se organiza internamente en comisiones ediliciat.

quienes llenen el derecho de iniciar acuerdos y dqpoticioneB administrativas de carácter

ganara!, hiendo a su vez competencia de la Comisión de Obras y AsenlamierLlos

Humanos, estudiar y dictaminar sobre trámites de competencia municipal que tiene ■i-i.-

- voí con el adecuado desarrollo urbano de los atenlamienlos mu i •u .. de lus municipios

QUINTO. Que de las constancias que ocian en el ciptdienle de solicitud de cambio d-

uso de suelo, se advierte que el C Guillermo Rosique Palawcinl. *s Propietauo del pieún*

con superficie de 964 64 m , ubicado en calle 3. número 109, esquina Buulevajd Butmua,

Fra&cion*mi*nto Bonanza. Villahermosa. Centro. TBbasco, según k> acredita con la
Escrituid PüWica Número 4724, Volumen Cll (Cíenlo Oot). eipedida pnr Licenciado

rnon MipOWc Hernández Aguayo. Nouiio Putrtico numero 19. y dal Patrimonio Inmueble

ciaia! can adscripción en el Municipio de Cenlio, de la cutí es Mular, resultando que el

¡ /prediu ralerido nene las siguientes medidas y colindancias. según < - u en los planos

I ocian sil la documental pública va descrila:

. .*! iíol-h en JO Uu mis (trainla rnelrot). con aiea restricción calle tres

. Al Noroette en 3!.30 mis (tremía y dos metros irania centímetros), con calle sin
/ liunitxe. ■ . IJ- .. L-.;i'i¡ d y. an¿,-.

' Al Sureile en dos medidas 21.36 mts. (vonliún metros tremía y seis cenlLmelros)

jjn haccicn que le corresponde e Javier Rosique Palavicim, 14 42 mts. (caiorce

nWius ■ ' di: ■ 'd y do i cerilimelros). con dren

SEXTO Quo en t/ise a asi» latullades. los ii..ut¡i,!i lúa de esta Comisión, procadimo

anaiuar ti expedientó taialivo al cambio de uso de meJa de HaQÜacional Unilamlliar *

Uciuidad a Mulo Cenital intensidad Maiima. Je. predio ub.cado en caUe 3. numero 109.

tíílutiid Boiiievdid tiünanta. Fraccionamiento Bonanza, ^/ilui.crriiosa Cantío Tabasco, \

ton uru supeiiH-w úe 9o* 84 m'. yora su análisis. d*iermin»ción y »n iu oto •WboraclOn ^
i correspondiente, inleorado con la titúlenla documentación.

I - formal'! M la .wn..iri de nao de aueio folio 1379, da fecha 15 da abnl oe 20)4.

signado ¡*~ ■. liiü Juan . ...? 'í.'di juai Hernando; OiracKX de Obran Ordenamiento

Tenilonai y Swaui Mu . i'Liits de esle H Ayuntamiento Conslitucional.de - ■" ^ r..;.-

en su parte medular seríala que el predio se ubica en zona de uso Habilacional UnísmiliaT
Densidad Media, el proyecto detento en la aollcilud eicede la deiwldad de la edificador

CUS 121). asiaWecida en al reglamento da zomlicacion Uel Municipio de Cenlro,
iaDasco, por lo (lúe no es lactibie el uto de tualo solicitado: no daOerá realizar acción ^

dluuna ti as la contar con La autorización de ette Ayuntamiento.

2 - Acuse dd oficio de reconsideración de falibilidad de uso de suelo de lecha 07 an

agosto del 2013. dirigido al Ing Gilberto Cano Mollmedo. en ese entonces Director de
Oblas. Ordenamiento, Territorial y Servicios Municipales, del Municipio da Centro, donde

anexan el esludio positivo de factibiMad ■la uto de suelu, del predio uoicaoo en calle \ .

número 109. esquina Boulevard Bonanza. Fracdonamienlo Bonanza, Villahermcwii. I
Centro. Tabasco. el cual tiene una superficie de 964.6^ rn¡. sltjnado por el Lie Guillermo \
Rosique Palavicmi, propietario dal predio

Eílutíio positivo de factibilktad de uto de suelo para el proyecto denominado torra

Departamental, del predio ubicado en calle 3. número 109. esquina Boutavartt Bonanza, .

Fracciónámenlo Bonanza, Municipio de Cenlro Tabasco . con una superficie de S64.B4 \

m1., te ubica en la zona de uso Maliitacional UwUniUiar Demidad Media, tal como lo

indica la factibilidad da uso de suelo número de Idllo 1373. da lacha 25 da aonl de 2014,

eipedlda por U Dirección de ÜIuíii, Otdenamlanlo lerfllorial y Seiviciai Municipales dal

. Ayuntamienio de Centro. Tabasco. ante tal el cambkj de uto «oscilado et de Mixto

eniial Intensidad Mailina £l creomienlo acelerado dentro de la ciudad de Villaharmote

ha traído contiejo problemas vara conseguir viviendas niudeinas dentro de tos primeros

cuadros de la ciudad, ya que son muy pocot los piedios que quedan fiare la realización

de asios, el proyvclu aquí prupueilo et>la ■■!; _> en una zona de prime, nivel, tiene como

primer objetivo conlar con viviendas de inleres medlu donds los habitanltú tengan ma*t

alia de los requisitos necesarios para esle upo de viviendas, modernidad al Upo de vtda /

uue s« requiere hoy un día. seguridad por un patrimonio y tobrn lodo pa<a la faun lid I
.i ...l^uIj a cuakiuiei punto eslialegico dantro de La mancha urbana, esto as lo que te \

/.lesea desarrollar, como luda obra, la Inversión requerida correrá por parle de un

■ i- ..]i ■ tabasqueno que ha decidido inveilir en su ciudad, asi pues ha decidido realizar

lu( tramites requeridas pur U ley da OrdenaniieiUo Suslsnldble iWt Terntorio da! Eslado da

I dbasco y por el programa de d&>airolk> Uibano del Caniro de población de ka ciudad da

, Villalwmiosa y Centros Manoponían os dal Municipio, de Centro, Tatusco zOOB-2030.

donde las avlividadüs ■nlrTrprtjtfnWW ton muy MAÜiK •" ororeclo a doiariolliir ofrece
sei de benéfico, ya que *e tendían oportunidades de adquirir viviendas con superficies f

superiores e los 200 00 m2. esto es ya un mval ctruLa del rnedio, an una zone privilegiada
de la ciudad de Villaharmosd. consideramos qtid ademas ti tener una lorre depariaiounlal

cocí esta altura realzara la uiootírnrddd dtíl Krea ya que te encuentra muy carca dey

Tana.co 2OOU iíifé:í'

4- Mmula delHdamenle temada de la s- ■ ■ dei Comité da Moniiab e iiitr.estrúcliira
inbani y Se«6n del tonseiu CunauUivo Obi IMPLAN fORD/0ü9í20U. da fecha 17 d.

febrero da 2014, y una vez revitddc y analizado el espedíanle del estudio poaMivo dt

^.nulidad de cambio de uso de .-..c.. para hI r'ioyectu denoniüiadu torre deparlajnenldl

dd . .i-.ii, ubicado en calle 3, núuwo I09. esquina Bouleverd Bonanza. Fiaccioñamipnio

U..ndnza. Municipio de Centro. Tabasco., con una superficie de 964 84 m*\ y da acuerdo

ji fiograjnada Desarrollo Urbano del Centio de Población de la ckidad de Villahermota y

Cantíos Maliopohlanos del Municipio de Centro, Tabaeco 2OOS-2O30. a ti mifiw *

relacionado con las disposiciones leualee aplicables en etlot casos se consideía factible

el camcv de uto de suelo a Mixlo Central Intensidad Máxima y quedara su|dio a la

aprubactón del H. Cabildo de Cantro.

6 - Constancia de alineamiento a nombra del C Guillermo Rosiqua Palavtcirt, propietario

ijdl pie-dio, ubicado en calle 3, etquina Buulevam Bonanza. Fraccionamiento bonanza.

Villdliciinosa Centro Tabasco. estado de) predio en breña, dalot de la esentura, numero f

de ¡a inscripción 30M. numero de predio 187196. número de folio 236, ú

volumen 740. lecha de inscripción 26 de julio de 2006, nombre

Bonanza, calle tret. sección transversal de paramelro a parámetro

■ ■n-diiiici.i ■ sin rettricciún por el Qoulevard Bonanza y tln restricción por la calle tret en

el Fraccionamiento Bonanza. Vtllahermosa, Cenlro. Tabatco Nota" el predio colinda con

canal a cielo abierto por lo que deber, solicitar la delimitación del derecho de via i S A S.

da !■ i ■- 236, numarc d« j

: 0a la vialidad. Boufavatd 1
natío 10 00 mi 10.00 m. V
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Nomenclatura Oficial, número olida I 109.
a. Centro, Tabasco. C.P S6030

calle I rea, Fraccionamiento Bonanza.

6- Eicnluii Publica Número «724. Volumen Ctl. pasada ante la Fe del Licenciado Ramón

Hipólito Hernández Aguayo, notario putttico número 19, y de1 Patrimonio Inmueble Fedeial,
íon «Oscnpcion «n el Municipio de Ceniro. de la cual es tilular, Inscrita Bajo el (olio real

/o074.con numerad» predio IB7197, de techa ZB de Julio de !006, en el Registro Público

de lí Propiedad » del Comercio dtl Eslado de Tacaneo. Itimido por la Licenciada Baaiu;

Pula Vilque*. Dueclora dal Registro Público d» la Propiedad y del ComBrcio, acreditando

la propiedad a nombre del C Guillermo Hosiqua Pílavidni. donde rectifica la superficie de

964 84 m1. ConsUluctón lega! de seívklumbre da paso y de desagüe y la

parcial de Sienes. n&£í

7 - Certificada de Libertad Oe Gravamen expedido pa el instituto ítegislial defjáífádo de
/TaDasco. con reelijo oficial 03866416, del inmueble identificado con folio real 5685?.

numero de predio 187197. predio urbi.no, ubicado en la calle 3. número 109, esquina

Boulevard Bonaní», Fraccionamiento Bonarua, Municipio de Centro. Tabasco, con una
superficie Oe 064 84m!- a nombre del C Guillermo Rosique Palevicini, el cual no repon»

gravámenes.

S- Carie O» manlfeataclin bajo prolesta ue decir verdad del dueflo del predio, donde

manillas la que no existe ningún congelo legal en el predio en ti que te Oes arrollara el

proyKio denominado iorrs Oepertemenial, del predio uOicaDo en la calle 3. número 109. \

esquina Boulev»rd Bonanza. Fracción amiento Bonama, Municipio da Centro, Tsoasco.

con una Superficie Total da 964 M m!. signado por el C Guillermo Rosique Palavicmi.
legitima piopielaiia

9- Pago del impueslo predial 2013, mediante recibo de Ingresas número 311196. ai lecha

12 oe labrero do 1013. eipedKlo poi la Direcciún de Finanzas del ■■ Aym«amianto .le

Centro a nonibre de Rosique Palavicini Guilleitno. can niinieiu dtí r.uBiilMV'HfKBb-ü. r^**
¡.jiaiirjl O3-0339-0OOO07, ubicado en la calle 3. «liineio IU9 us.iuir * Boulevaiil «oíania..
i racuunamienlo Bonanza. Municipio da Centra, labasco, con una supeificie total 964 D4

t?.

10.- Planos arquitectónicos del Anteproyecto denominado torre departamental, plano de

, plantas arquitectónicas K solano y punta baja, clave Arq-1, pintes arquiim.(onn.ji planta

1 ler nivel, del predio ubicado en la calle 3. número 10S. esquina Boulevard Bonama.

fraccionamiento Bonanza. Municipio de Ceniro, Tabasco. con uní superilcte de 964 M

11.- Acuse del oficia, de lecha IB de mayo de 2013. dirigido al Q F B Casar Francisco
íii,--_!f Burelo. Coordinador General de Pro-lección Civil del Estado, mediante el cual

Ingresa el Estudio de Análisis y Mitigación de Rietgos, del proyeclo que se pretende licuar

a cabo en el credio ubicado en la calle 3, número IDB. esquina Boulevard Bonanza.

Fraccionamiento Bonanza, Municipio de Centro. Tabesco. con una supeificl» de 964.84

m'. signado por elC Guillermo Ronquí Palavlclni

2- Oficio mimeio SG(CGPC/DPYCS/113W13. de fecha 24 de julio da 2013, dirigido el C

.LilllcriTiC Rosique Paiavlcíni. en el cual se determina que el atea de referencia se

encuenda en una zona de muy ba|o riesgo por Inundación, por lo que se le recomienda

lomar precaucionas. Eoda ver que se hace de su conocimiento que en dicha zana se

presentan encha re «míenlos en temporada de lluvias, ei necesario que el promovenle

■segure el nivel de desplante que fobart »er arribe de la cois 14.00 m s.n.m para lo cual

,ie requiere la realización da diversas obras y emprender acciones para garantizar Lj

seguridad de las personas al interior del proyeclo, asi como la salud de los n abitan lee y

«élónias aledañas al proyeclo. de sus propiedades y el entorno para mantener la
/siittentabilkJad de la zona y prolugiendo la flora y fauna ansíente, asegurando que en la'

/ operación del proyecto los usuarios y rtabilanles eiternos serín respetados en suA
/ segundad Jurídica y derechos humanos, se cumplirá con lea restricciones de uso de suelo '

yderechos de vía. acceso y tiempo de operación establecidos por las autoridades

cjrales, estatales y municipales, se considera faclibie que se desarrolle ef proyecto

'dertinwiado edificio de departamentos, pero para que se autorice la operación del
proyecto de referencia, deberá integrar al proyecto el programa Interno de Protección Civil

y El Plan óv Contingencia*, con lo cual y mediante análisis y aproo ación de dichos

instrumentos se garantiza, de acuerdo cun las Leyes correspondieres, la seguridad de las

peíionaí que confluyan ec tas instalaciones del proyecto referido, además de asegurar las

obras de infraestructura hidráulica, sanitaria, ambiental y urbana, que protejan el desarrollo

urbano y que protejan la segundad de las personas que Habitaran en los departamentos y

el sntorno natural, promoviendo la integración de la unidad comunitaria de prevención de

riesgos, además de instalar los señalamientos requeridos por Protección Civil, aplicar los

planes y programas de prevención y atención da emergencias, impartir cursos ue

capacitación certificada al personal que participe en el desarrollo del proyecto referida y

cumplir con Todas las normas oficiales en \a malaria, oficio signado por el Coordinador

^General O F B Cesar Francisco Burelo Bureio.

13- Credencial inftja voldi b noniüie ddl C Guillermo Rnsique PalJvJQini, tullí; i|i>mera~

,0000045789405. con numero 0267001689690 ^~

14 - Datos del responsable de <a elaboración del «iludió de facllbilitlaa de uso de suele

Ingeniero Civil. Luis Jesús Herrera Palomeque, coi* registro federal de contribuyente

HEP169O7023O9, actividad elaboración Jt estudios de impacto ambiental, con

ion legal folla EÍ477C46. C.UHP No MEPL69070ZHrCRLSOO. ceduld prolesionol

í-Vl.'.- y Curriculum Vitae

■f¿ - Caita responsiva del lesuQnsslile tín i<t tiabordcion del estudio de factibihdad de uba
ip »uekJ Daga praietta de decji verdad manifiestan, que la inforniación presentada en e¿ití (
istutlto de factibilidad de uso de suelo del proyeclo denominado torre departamental,

tiaio su kial sab^i y entender, es real y fidedigna y que los resultados se obtuvieron

i de la aplicación dé Itcmcas y metodologías que se apegan i la normalivldad

, signado por el Ingeniero Lins Jesús Hsirera Palomeque

IB.- Carta compromiso signado por el C Guillermo Rosique Palamcini. prorjielaflo del Y
uiedio y respoi^sabb del proyeclo. y que en el texto dice, me comprímelo a dar caca' ^
^iHiiulimianro a las observaooneu hedías en ..- oficio No Sfi/CGPC/UFTCS/ma/n. Oa i
iochs24de]ului 0*3013. emitidas por la CooruSnacifln General de Protección Civil '

17.. Oficio número BOOE65 4 1 -342Í2009 folio 03456. de fecha 13 de noviemOra de

7ÚÜ9. dirigida al InjBnieru Francisco J Hernández del Valle. respons*ole del estudia dt

feclLbilidad de uso de suelo del proyecto, en el cual se ohciarrima la demarcación de \a

Zona Feusral de un canal que conduce aguas producto de los rtscurnmtenlos generados >

por las piecrpilacione» pluviales y díscüiuas de aguas residuales, mismas que nu i

cumultn con ia» tíiacleristicas estipuladas un el párrafo quinto del Articulo 21 de la

Cunstilución Politic* ite lu& tsladijs Unidos Meiicanos, por lo que estas ooras di orenaie

l en utnliüa de población sa encuentran a cargo y oa|O la responsabilidad de Las f ,

aJes iocaleú. inoriuc pm lo qut no es procedenLe su solicitud de demarcación da u V t

zona tédeíal. Jjcumento signado por el Diiecioi Local en Tabasco Licenciado Ornar C

«oinukai Puya \

18- Con oficio numero DOOTSM/7Q3ÍÍ013 de facria 77 de ternero de 2012. dirigido 2i

Licenciado Guillermo Rosique Palavicir». se autoriza la consliuccion de duelo pluvial de

concreto armado de 34 03 metros Imaalas y una sección de 1 50m i140rn de acuerdo

•I alano A-01 autorizado po< S.A S . wgnada por el Ingeniero Guillermo Alfonso Baeía

Barrera, en ese entonces Oireclor d« la Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial í ^

Seivicios Municipales u

19 - CMicio número DGPEC/092/20H. de fecha 23 de enero de 201*, en el cual emiten la

auloriiadon del proyecto del asludio de adecuación uW, ya que cumple i;on las r.o:rnas j

eepecificacionss que maree el manual de proyeclo geométrico de carreteras y dn

dispositivos para el control de tránsito en calles y carreteras, del predio ubicado en la caüe

3, número 109, esquina Boulavard Bonanza, Fraccionamiento Bonanza. Municipio de

hCentro, Tabasco. para al proyecto denominado torra departamental, siuriado por el

Comisarlo Sergio Gilberto Guerra P«rez. Director General de la Polilla r-'ahj. ''i

Caminos.. '

20- Ficha técnica con folio numero 024. de facha 02 de octubre de 2013 del proyeclo

denominado torre departamental, uto de suelo aclual, Habilacional Unilamihar Medid

Densidad, y uso de suelo solicitado. Mixto Central Intensidad Mamms, propietario del ,

predio el C. Gudermo Rosiqu* Palavicim. predio ubicado en la cale %. número 108, /
esquina Boulevard Bonanza. Fraccionamiento Bonanza, Municipio da Centro. Tabasco. |
para el proyecte denominado torre departamental, con una supérete de 954 34 m7. se \y
cuenta con loa siguientes servicios; agua po'able, drenaje, pluvial, energía eléctrica,

vialidad y transporte, equipamiento, educación, colegios de educación media básica y

superior, comercio tiendas de auto servicio supermercados, comunicaciones, radio y

televisión, taime*, servicios, restaurantes, depones, gimnasio y zonas habitación ales

fraccionamientos. El proyecto jf¡jl presentado, consiste en la construcción de un ediheto

departamental, para siete niveles, se contara con !^ sótano y planta baja corno

estacionamiento, 1er. nivel con vesllbuic de recepción, salón de usos múltiples, gyni. los

pilos comprendidos del 2do al 7mo nivel se tendrán dos departamentos por nivel.

haciendo un total de 13 deoárlamentoi, con una supórtele de construcción de 5.504 OS
I

¿Séptimo - Que an raiún dfl lo aniennr y. de conformidad con ios artculoi 29 fraccjonei I. ú
/ll. XXI. XXVII y LlX. 44. 45 y 4G, íracciOn IV. d^ la Ley Organii» tte los Mumoyios dtJ V
Etndo da Tablee y 57, 90, fracciún IV y 91. fracción IV t!d R«giaintinlü d«i h Caoilüo *

del Municipio lU i i irn I -.|-tJ3U)l loe iniegrintas da id ComiafOn Eüilidü de Obiss y I

A&eniaiTiiBnloB Muinanoa nos pvnnilirnos someidi a la (.onsití^uciún üe qi\* Moiioíablp- -

Cabildo, al *iguJ*nlH ^m**rf í

ACUERDO

PRIMERO. Se ■ jn» *\ cambio de uso de suelo dn HUM-

Oeíisiílad Media •> t>AC-4 tA\hu Ceoiral tritariaiddiJ MíXJnid. d¿i ijíb*o ubicado en la i

3, mjíimro 109, ejqun.a üo^Javiiid Bonant». Kíücctoidrt.i«titi> tíürn*n¿a. Municipio de

CenCio, TatuBco. con ui\á sj^ejitnie de W$4 94 m, pai« «I pruycifl OtiHKiiuiiido h>r*

deparlamtrml propiedad dal C ijüiHarmo Rüsiqu€ Palavfccml

m Dabe'á pteaenlar un dictamen eiabüíiJo puf «I Sisiüma ¿pe Agua y

imianto. sobro la Infiaa^iructura Huliaulto» itcesa"f. pard evitar el tnipdcio en ¡a

¿una. »J como d»i cumptimianlo \ lo que esiabJeca al keglafti&nio dó ConaUnccionea del

■ luntciplo de OenUo lo cual puede Implicar hacer mejoras de ■ i ■ i. - -■ ■ - adecuaciones

iónicas a la oüra, flSLo para el bu^n í^riL -j\\a-\ .r- w> .

56

y

-T
y

TERCERO Toda usi que la automación de cambio de ui. de íueio es con el 1, de iiavdi

d c«bu el proyecto denonunadü Eor^e de parí arríenla,!, qutdaia i..i|l '■, a id aulon¿acion dvi

H CaWdo. asi como con las normas y l«ya& que cigen en la matul* *\ monwfiío d*

soiiciiarla licencia de coníi/uccion

TRANSITORIOS N~ ^ v-

PRIMERO.- Este Acuerdo entrar! en vigor a partir de su publicación en el Periódico Olioial

del Eslado dt: lat>asco

SEGUNDO- A través de la Diiaccion de Asuntos Jurídicas. -■!•■■■ Id jnscripctor.

i oí respondiente en ci Instituto Registral del Estatln de Taoa»co en la seccian o>

TERCERO.- Notifiquese e las dependencias administrativas compelenles, para tltaos úi

quu se realicen los tramites que en el awtjiro de su competencia correspondan para ei

debido cumplimento del presente Acutido
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APROSADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO.

TA8ASC0, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE OEL AftO DOS MIL
CATORCE.

LOS REGIDORES

LIC. J HUMBERTO DE LOEi SANTOS BEKTfiur

PRIMER REGIDOR

RES

OBOF OVIDIO tAÍABO
y TERCER/(É|3LDO«

v >■ \

PhCif. GlLSéVO RAMlBJtZ-MÍNQfcZ
QUINTO REGIDOR

C NORMA MORALES MORALES

SÉPItMO REGIDOR
C. CLOBB HlifeftrA PABLO

OC>AVÍÍHEQIDOft

ENOOZA BERZABA

EGIDOR

.\

'•- '5

LIC SIL' LTAS ROORiGUEZ

PRIMER REGIDOR

m.vz. leoncioi>opez momtoya

décimo tXcer regidor
LIC MARICARME* GARCÍA MUÑOZ APARICIO

DÉCIMO CUARTO REGIDOR

I EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS M, TRACCIÓN II! Y U
^ FRACCIÓN H DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO OE TABASCO' 13
ÍO€L REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO

-LJABASCO, Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CAfflL.00 OEL MUNICIPIO OE

CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAO DE VILWHHMOW, CAPITAL DEL ESTACO DE

TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTTTUaONAL DEL

MUNICIPIO DE CEI
VEINTIOCHO DÍAS DEL

LIC. J, HUMBERTO

PRESIDE

TABASCO, PROMULOO EL PRESENTE ACUERDO

DE NOVIEMBRE DEL AÑO O«a MIL CATORCE.

SANTOS BERTRUY

UNKIPAL

A LOS

UC. JUAN ANTONIO ftRREft AQUILAS
SECRETAR» DEL APUNTAMIENTOÍTJI

HOJA PROTOCOLAR» DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SRSOMETÍ A „-

APROBACIÓN DEL H CABILDO, EL CAMBIO DE USO QE SUELO OE "HlSfACICNA,,

UNIFAMIUAR MEDIA DENSIDAD" A USO DE SUELO 'MIXTO CENTRAL «INTENSIDAD

MÁXIMA". DEL PREDtO UBICADO EN CALLE 3, NÚMERO 1M, ESQUINA SOuLE><AAD
BONANZA. FRACCIONAMIENTO BONANZA DEL MUNICIPIO DE CEHTTO, TJBASCO, CON

UNA SUPERFICIE DE tM.W M1, PANA' EL PROYECTO OENOMINADO TORRE
DEPARTAMENTAL. PROPIEDAD ML C. GUILLERMO SOSiQUI PALAVtCINI.

E! suacitu LA.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR Secretario del

Ayuntamiento de! Municipio da Centro, Tabasco, con las facultades que me

confieren lo* articulo* 79 fracción XV, ST fracción IX da la Lsy Orgánica se ! -;

Muniapm» del Estado M Tabaaco, y 22 fracción XI del Reglamento del h

Cabildo del Municipio de Centro. Tabatco: hago constar que el presente

documento e* copia M y auténtica del Acuerdo mediante el cual te tómete a

la aprobación del H. Cabildo, el cambio de uso óe auelo 3a 'Habrtadonal

'Jnrfamiliai Medía Densidad' a uso da suelo "Mixto Central Intensidad

Máxima*, del predio ubicado en Cade 3. número 109, esquina Boulevard

Bonanza, Fraccionamiento Bonanza, del Municipio de Centro, Tabasco. con

una túpemele da 964.94 m1. para el proywcto denominado torre
departamental, propiedad del C Guillermo Roaique Palavidni, aprobado en la

Sswon Ordinaria de Cabildo número 33. celebrada con fecha 28 de noviembre

de 2014 original que tuve a la vitta y que obra en ios archivos da esta

Secretarla, constan* de nueva foja* útiles impresa» en una sola de sus

taras, para los tramitas lógales y administrativo* corraspondlantet, expido la

présenle, en la Ciudad de VWahefmoaa. Capital del Estado de Taoaaco. a los

nueve días del mes de retiren del arto dos mil quince.

ATENT TE
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No- 3526 ACUERDO

Centró motor

ikíaabk

«.AVUVAMV

CC**TTUCIÜM#*, Di CU™

Secretaria del Ayuntamiento

■2014. Añade OtSavio Paz"

LK J HUMBERTO QE IOS SANTO* BERTRUY.
Í^ht*««to coNamucioNAL del mun,cp.o oe
HABITANTES MAGO SABER.'

QUE EL K AYUNTAMICNTO DE CENTRO. TA8A3CO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
? NÚMERO TBEIWTA Y TRES. ™O ORDINARIA. DE FECHA VEINTIOCHO DÉ

e OÉL ANO DOS ¿«.CATORCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DWUE1T0
P^LM ARTÍCULOS 11S FRACCIONES I Y V, -NCISO O) OE LA CONIT1TUCIÓN
política dTlo^Testados unióos mexicanos; u. fracción i v «, fracción
vSSciSODiOE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE-1 SOBERANO DE
TM*Kfr 3 HÜcSSÍM i. «. «'. «« Y UX. 39 FRACCIÓN R DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS OÉL ESTADO DE TABA8CO; 11 DEL REGLAMENTO
OE LAAOMIN^TRACIó" PÚBLICA OEL MUN.CIPIO DE CENTRO, TABA8CO: Y1,4,J,
M FHACcZ„,i¿. M0U,tHHm ML H. CABILDO DEL MUN.CIPIO DE CENTRO,
TA8ASC0, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOMETE A LA
APROBACIÓN DEL H. CABILDO. EL CAMBIO DE

USO DE SUELO DE -HABITACIÓNAL

DNIFAMILIAft DENSIDAD MEDIA" A USO DE

SUECO -MIXTO CENTRAL INTENSIDAD MÁXIMA".
DEL PREDIO UBICADO EN CALLE 1,
FRACCIONAMIENTO BONANZA, TABABCO ÍDOO,

DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO. COH
UNA SUPERFICIE DE 1.42C.M M'. PARA EL
PROYECTO DENOMINADO EDIFICIO

DEPARTAMENTAL. PROPIEDAD DEL C. JAVIER

RÍJSIUl-E PALAVICJN*.

CONSIDERANDO

PRIMERO Qu* conforme ios articulo* 11S. fraccione* I y V. mato d) d* It Contlrtuclon
Política di lo» Eslados Jnidoi M.aic*toa, M. fracción I < 65 tracción VIII. inato o¡ iís i.

} ConiOIuain PollMt del Estado UOre y SoOwsno d* Tjímjco. SI Municipio Ubre. Investida d*

personalidad ¡urldlca. e»ta laculutao, Bn términos O* » laye, ledeíales y atíplale, relativas,

pin autonieí, connota y vigilar la utilltucHVi Jal suolo. an M anitiito da iü compítame», en

mi |unidicclones WWW>

SEXTO Qu* en be** i «alai tacuItMat. lot intagramet dt ana Comisión. proc*dWW*/~
analizar a1 *ip«di*nM rtlatlvq al cambio d( uso 0* suato de tiuw- Habltacional Umf*mili»r

Deroidad MMIa a MC-4-Mlxlo CenUtl Intensidad Mtuma d*l piniiio ubicrto tn Cali* 1.

Frtccionamlanio Bonanza, Tebssco 2000. Municipio de Centro, Tabatco. para al proyecta

oOil/-u departamental, con una superficie da 1.420 60 m'. para su anuíala, dalarminactún y *n
ito alabonKion del diclamtn corrt*pondl*ntB, Integrado con la siamanla documentación

Formato da rj;.¡it«i'd*d d* uso de suelo foko ís-'d da feche 2S d* oeM™ de 2013.

autorizada por ni lng«ru*ro OUMHO Cano Mollinedo. El Director cta Oorai,

Ordenamiento Ttrntorial y Strvicioi Municipales da alta M Ayuntamiento!
Constitucional de Centro, qu. an tu parte medular léñala que al oradlo ib ubica an *

lona da usa Habitacional Unifamlliar Densidad Media, el proyecto descrito en la

aollcilud B>c*d*la denudado* la edificación {CU S 1 establecida tn al Reglamentóle

2onite»cion del MuiKlfu da Onlro, Tatasco por lo qu* no a* facttolb^i uso da luaíj *"

solicitado y no natura rttliiar tecton alguna hasta coiHar con I* Automación da esta

Ayuntamuinio.

2. Acuu dal Oficio d* reeoniKf*f*oon de ftcisr-linto da uso de sualo. d* facha 25 d*
octubr* dal 3013. dirigido ti ingamero Lonnio Baldara* M»d*ra. Directa nsi Inatiiuto

d» Plantación y Desarrollo Urbsr» dal Municipio da Centro, donde aneun el Estudio

ooslUvo da i-actualidad da Uto da Sudo, dal pmdio ubicado en I* Calle 1 dU

FfaccIonamítnlD Bontnz*. Tabasco 2000. Municipio da Centro. T*b**co. el cual Han*

un* tupwflctt d* 1,420 60 m1. signado por U C Javier Rotiqua Patavlclni. propietaria ,
del predio en cuttlidn V

3. Estudio potlavo « Itcdu.lKitd da uto d* tu*lo para.al proyecto kUAcid departamental

ubicado en la Calla 1, Fracclon*ml*n1o Bonanie, TaBasoo 2000. Municipio de Camro.

TaMsco, con un* túpanlas tía tarnno da 1.420.80 m* ubicado en I* zona de uto /
Habüacional UnlfamiNar Dtnaidad Mtdia. tal coma la indici It licubiiidtd d* uto d«

tutlo numaro de tolo 2519, de feche 29 d* oclubre de 2011. «ipedldl por la Dir«d6n t

da Oblas, Oid*n*rniento Ttrnldrial y Servirlos Municipal» dal H Ayuntameno da

Centra. Tabuco, anle tal el cambio d* uto «nkilido aa MC-4 Mirto Central Intensidad

Mailma: aala proyecto *n particulv se orienta al u.i.r olio de nuevta condicional da

■—^ntbfllb»d«d y de pioyacloi Imovidortí que pretendan aMndtr ■ un aaomanlo d* la

/ población mayument* provinienla de (uera de la Bnhdad. qus demanda este tipo de

/ servicios y qua adama* cu*nU con ia capacidad d* pago para taqumr asios bpot da
/ bkna; airo Atractivo sin duda a* ragislra an el animo da la tttguRdtd. debido a que

•ti* ¿«arrollo iviendlsuco K) pon* an tilo valor, generando la confian» de sut

posibl.t habilantet an un marco dt ttguiidad. tanto en tu aipado conttructlvo dat.do

■ u til* calidad d* lot matariaMt a HnpMarse, como por la HgurWtd parional tarta

•n tu pítrtnonio como *n iu penonal al contar con estricto* eomrolat d* tecato al
Inmueble y garantías da propiedad, ib majorera la Imagen urbana de la ion* y ka

?EOUNoo. <*-«..-*!~;*&míjsrwcsir: rg^Cytrv.^roniN^^^^r^'o1 sü (
1 dtatco. *ri tu num*Ml. 2afrw.aorwsl.ll.XXI. KXVII y LW, *.l«bt*ta qu* «11 Ayuntamismoe derrama «onomicB a lo. comerciot y .ervlcioa qua se locallien aledaño, a la \1 dliuco an tu numBul. 2S ITMOsiMn 1. II. JWI, XJ(VII y LIX. oi-auíeiji qga >u* Ayuntamienloe

e.iín facultados paia («mular, aprobar y «miniada! la ¡oturicjuO" l«rito>iil municipal. da

cunformid»a con la Líi 4* Ordantmwio Sustenlahle dal T*rrlloiio del Estado o a Tana»....

bl como para auloniar crx1''-!?' y vigilar (a utiluecion Jal suato an al ambtlo du MI

ujmoatencí*

T--B1-HÍO Ous an tonoruara-u con IWi diapoaicionee li citada Wt3ltBBp¡«lJlB¿
LiS.nt.WB *n un «««*>* S' y 10. tracción.. X y XXI eaiablece qu*. loVombic, o*yt£da
. ¿to «ur*n condicionados a la procdwcli d« un «iludió poutÑo d« líoAlMud oTu» <M

i qu. tai» lonielido al Cabildo p»íb iu apfoosoion a Im.ímclin »ío mt-kícaadn .1 .
i Dl» Urbano ca'MoondiínlB

CUARTO. Oii» f»f »u P"i* i» Miraüot «Iracohin II. S7,90 (raedífl IV. y 91 fracción IV (W
Haotamanlo dal H C«L.ldo dal Macelo <» C«ilro. isrialan qiie « AyunUmisnlo par* al
mX * n*H a-«diBi dasaheoo dai «unto. vioHancIs y Btamüon o. mi «unlot d* tu

cun^lancí* coriUiudonJ y tagal « orgsnua imw™nlBnta gn csmlnonat adilid.». «.iBiwt
o«i«n el daceclio da imdir acuaiUos y «HWHuoraií aOmim.wllvat da car»cl« general

a tu vai mnip*l"iKla d. P" ComimW da OWat y Aientsmmolus Humsnos. «ludlar y
l™» mumap.l qualiao.CM.vsr con al adBcuado

tu vai mnip*l"iKla d
JtdUmuw .otas lffcii.1.» de compela™» mumap.l qualiao.CM.vsr con al adBcu

deianollu urb.no Oa loa a.anlímienioi nimia™» da toa munKrplo.

ado

\

dQUINTO Oue oa IH conmnclw >í^ ««»" *" •■ «"P^Bnu. da Kiücilud da camUo o. uto da
. te «iviuile aue «I C Ja-l" HotKiue Pala.Lctm, si propiatano <tal pftdio ubfcado en /

Cíll»" 1 Fracctonamanto 8onan». Tibe»™ 30«. Munnapio da Cantío. Tabaico . conV
1 «0 90 m1 «aun lo aa««a cotí M Ewntura Pública numero 30,677. «*jm«n A
rü?"l.,«™»flo IMDMM Lope. rhnMn, No.-» AdKripto . I. NoUrt.

lTPútóca Númeio 13 MI Muruclpio de Oanlro. o. li cu«l« TiUJa, el «rtar Ucancado P.y.rnM

lom. Falta- multando qU« •! W«í» 'e(Mlt)0 """ '" IlU'*«"" ™<«*" * coUndanca.
«¿un con.» an Iw plano, qu* rtran .n la dacum.nt.1 ptiblic. ya duerna I

zona dada la derr-.nd* da servido, da Bit* conjunto da vitanda

4. Minuta dabldamarVa írmtd» de la sesión dal Comité de Normes • Infraestructura
un)anadallMPLAN/EXTfj1Clí2013, d*.f*chl27d*enero(M 20K, y una v*i rtvlaado >
y tndiuda el aipadi.nta dal Estudio Positivo do FactlDilidld d* cajnbio da uto de

suelo, para al proyecto denominado adulció dafanamantal, dal predio ubicado an la

Calta I. Frtccionarnisnto Bonaní». Tabasco Í00O. Municipio da Cantro. TaOasco con
unaiaparflci* de 1.420 M ni', y de acuerdo al Programad* Desarrollo Ufbano ofl!

, Centro de PoblaciAn Ct la Ctudid dt ViHiharmosa y (.anuos Malropolltanot dal
Municipio de Centro. Tabasco 2OUS-203Q. a ai mismo rtlaclonado con la* dispoucionaa

legales tp n^ttas tn asloi caaos aa conudtre lactitile el carntao d* uto da sudo dt '

HUM-HMUttdonalUniftmillarDtnitdM Media a MC-M1B0 C*n»*l Intensidad hn,mu. '
y quedara1 sufeto a I* aproCauon del M Cabildo Ja Centro /

a Constancia da tlin*ami*nlo ■ nombr* del C Jtvw Rotiqut PalavIcM, piopnlino <M

fxedio ubicado tn CaU. Tiai, f=r4caori*nion(o Bonanja, Tib*«co 2000, ««ahernu,»
Csnlro. Tabasco. asladu d«l prMo tu b..n», daku da la HOtuBj, numaro da 1.:
Hisuipcion ÍOS77, nuirreiu da preoVo sumí», númaio d* tono Sts73. numtro^a

volurnwi 32$. fecha da Liiuipclon 11 da Abril de 2011, nombre da la vWidM.caüe'ii»
SocciOn lianavertal de ceramalro e pvtmatro 1000 m MMumanlo am ratincos.i
por la cata tras en ti Fracuionarmanio Bonara., VlUFurmoe.. Canto, Tabaleo Nui.

iMtwt da ratpclai 1 70 m de la lina* d* guamlciAn *l paramauo. la cual uli «br* «1 '

predio col:i ij< .1 surcaste con dian naluial. por lo qua daura tolicrtar la 1

dal derecho da vía t S A.5., Numancl.tuia Oficial, cafa mu
Ftacaonamienlo Bonarue. Villaharmota. Centro. Tabatco. C P M0»

núrriHo 103

I

<:*nlo Ue<nta y millmelroi).^ie«e »" 66 13S (cincuenta y >">
Calle Unj, anlas Tres
Al Sur«i» «n lln»» ouebrgfla 4 3S8 (cuano meiros Ifescuntot ocnanta y ocho

niillmstiM) I60SB (Q*ci»eis metros cincuw«» » "ueve milimslroi), 36 143 (u»kita y

»ii nieii» cmnio cuarerta y ues m.llm.traa]. coloren natural
Al Naroes» Bn 23 43S (v.inMras meiros cuanoc»"toi treinta y cinco fnillmMroi). con

piedad da (os i*itaí*s Jot* de J«ús rWrrUruaí Qlataran y Lorena Invino

Ai MwR en 2fl 73Í l.wmocno maUos seiscientos ,.e .,,? y líela mülmatfosl, cani
propí tdad de I) C. Advine del Carmen fiosique P^avor. ]

S. Etcrnure PúblK» núrrmo MS77, m*jm*n 325, «aaad* anlt ta Fe dal Lie Melchor

Loii*! Mernandaz. Nolario Adicnpto e la Notarla Pública Número 13 d*i Murncipto da
fiinuo. da la cual aa Titular el jeñor Ucanclaoa Pay.mbe Lóper Falconi dal Etlada da
Tabaleo. <IW Uuiuapio da Centro y S.oe an sil. CiudaQ, (natrita bap al folla red

56S73. em rúrrimi. de pradln 1B719I dt tacna 03 da Mano d.1 2011 an el Instituís
Ragiblral u«l titulo de TaMíco, lumado por el tic Cados Marto Oropai» Correa al
fiegisüada Publico, acredllando la proelwlad a nomina dal C Javier Rtwqu.

lwdru. Eiwnluia Publica donde Reciñe* Ib auparílcl. de 1,732.27 ni1 a LtíOBOrr?
y la utucación dal predio antea se llamaba «Me D*t. ahora as (alie uno

1
■erulicado Je Uliensd dB Gravam*n ..pacido por el Instituto R.awtra! do I Estado da

i BBuco, con lacioo ofici.l ¡O13I7752S8. dal inmueble idenlilicado con folio mal J6S73

nuniafo de :n,¡ i . 1B7I91. predio láMalB, con ublcidon tn tilla uno antes calle ubi'
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Raccionemienla Bonanza. Municipio Centro, con una superficie de 1.42060 n1' a
nombra dal C Javier Rosiooe Palaviciru. el cual no reporta Gravámenes

B Carta de Manifestación calo proteata de decir tferd&d. de fecha 11 de diciembre del

2013, PinjíD al Ingeniero Lorenio Balderas MadWi. Director del Instituto d»/

planeador) y Deearíoilo Urbano del Municipio da Ganlro, manifiesto que en el predio no]

austa ningún conflicto legal y que u va a desarrollar al proyecto denominado edificio \^
departamental, signado por elC Javier Ronque Palaviclnl, LealBmo Propietario

•i Pago (Jal Impuaito pradlal 2Q13. manante recibe de Ingresos número 27BB96. de

lecha 31 de enero de 2013. •'¡-•u-do por le dirección de finanzas del H Ayuntamiento

da Cfnlro, * nombra de RoniquJ PaMudm Javier, del predio ubicado an Calle 1. til: '
Fiaccionamienio a iraní a Colma Tabasco 2000. Municipio 0« Centro. Tabaico

10 Planos arqu-taclürircoj del anteproyecto edificio departemenlal. planos a escala oel

total de conatruccldn. plano tsucwfiamiento, plano nivel 01, plano nivel 02. plano local,

plano corle, plano da conjuraba jtona hatHtaoonal, plano lachada principal, plano i

locaináon y (Maulóte da superficie

11 Acusa dal Oficio de fecha 29 de noviembre de 2013, dirigido al QFB C4iar>

Frareitco Burelo Bisela. Coordinador General Ja Protección Civil del Eslado, rrwiíante

^ al cual eatá ingratendo ti esludio da anAtau de riesgo pare el predio ubicado en la

CaUe 1. Hice.ofiani.tnto Bonanze. Tabasco 2000. Municipio de Cantío. Taoasco . con

una superficie de t.420.80 ti' del proyecta denominado edificio deoartamenlal. para

su revisión y/o aprobación, signado por el C Javier Rosique ''j jviun

12-AouM dal ufiiJ.i de respuesia da la Cooidlnecton General dnVioteccion Clin i=i
É.ndo número &GJCPCIMIN/:i¿2(V13. de fui.r.s 05 de diciembru da 2.i". im,,,.!, .i

C Javier ftosique Palavfcnl. dondo dice qu« se daba garanlizar que en todae iBh

elúpí* del proyecto Je <rflarenr,ia So r-.Liii.plni con tas restricciones Ue uso da nm y

dtiaohos de vía, accd»o y ti«uipo de oper*btdn i 'i.'.ii ., poi las .inh i.. ,,

i íd.if.ilcí etlalalea y mui4ciudle& En Id opinan IduiiCddu asía Cuorifinacion GorioiJ

w contJoVa factible que se desmolía el proyecto denominado edificio daparlameiUal..

ubicado en la C-itw 1, ^lacaoneriitanLo Um.dn^a. duaita Ciudad. M,ni.<..¡,iu .!,■ . ¡i, .

Tabasco. pwaq.i>e9a aixotice I- upnidu¿n del piayncto dt ief*rancia. deberá iiiiejivr

al pioyactoel Programa Inlirino de Protección Civil y El Plan da Cuniinu.enr.ida. ion \p

cual y mediante enalHMS y aprohaciori de dorios inílruiiiardok tm gaiarniia. de amento,

con la» Lúybh cuiasponmentai. la jíjunJüiI de Us pecáon» 4íib conHuyan an la*\
instalaciones üoi uroyecto refeiido. «dernán de naegursr las obias de infraestructura ,

hidráulica, sartltíina, ambleiital uuibtin*, qiiv piolvjan aldetariullo urbano y al enlomo /
■ni.ui. promoviendo la ineojacion ila la unidad varmmirarU ue prevención da riesoos.

ndeniAs dt insidiar loa auríaldmlento* requeridos poi piotuccron '-.'■ i dt acuerdu a la

NOM-OUC-SEGOB-IOlOy U02-STPS-20ÜU, aplicar Vj, .1,101 y prua/.maí da

ravencion y dleiuon íio enieijuncias. Hiipaiur curso» dv Cdpai.tffuon c¿i<iiic¿dd ni

'paraonal que pajllci|>* an aL daaariollu del pioyacto referido y curnpltr con lodas la»

nonnaa ancWM en la mauna, siunado por al Coordinado! General úm Cesar

Francisco Burilo Ekiaio

n.Cradandal para votar

U26S054634012

* nombre del C. Javier Roiique Palaviclni. folio número

14. Ditoa 0*1 lawoniable Ju la elaboración del mluilto d* laelibllldad da uní da mWo,

Arqutado Arluro Espuria RoÚrF^ual. peíaona Melca con ragkslro fadaraj da

contribuyanle folio AH07SM. '* <■ . EAFUSS0II3MY0, CURP

EARAS6012WSISCHIO/ ceOula proleiiontl 2278694 Dlracioi tewonuble d* obn y

corriepriniabla an DiseAo UVtteno y Arqutaclonicü, con númaro DRO- 753 y i !■-",

■' 7!3yCufrlcUum Vllae.

'/ '
' 15 Certa raaponarve de aicrtto M|o inaesla i oo decir verdad qua todoa loe

Mr\alKkit an el aitudlo raahudo para data^mrnar la títobiliOüd potUiva da uto de

tuaki dal predio ubteado en tille tres. FraKInumwnto Bwunia. d« le Ciudad de

Viiiartennoei, Tabuco ion vardadarot. da fecha 08 da dldembra del 2013, lignado

por el Arquitecto Arturo Esparia Rodrtgutz. partona quien elaboro el estudio

iti Carla Cornpromlao, qua an vi UMo dica me comprometo al cumplimianlo de las

I oOiarvaclonaa hachas por le CoorainaciOn General da Protección Civil
en el oficio número GO/CPCIDAI1V2220/13. de lecha OS de diciembre del 2O1i

■lanada por el C Javier Roslque Pelaviclni, proplatario del predio. 1

if feru tacnlca con tota numero 038. d* teche 23 de enero del 2014. M proyeciL .
toiiicio depanemenui. lactibiKlad da uso de tuaio. uio de suelo actual, HUM "

i labatclonal Untfamillar Oeruldad Media, uso de lueio lov.iajo. MC-d-Mlno Central

Inlerwdad Mávma, propietario al C Javier Roelque Palavicini , nal predio Qiie tt

, f» iiira en la Caite I hracciunamiemo lur,.,,,. Tabasco 2000. MtfkinneM, Tíoíícu.

liknirli- . .il koiitiu, •! Mim Iw.i* una suiiarficie da 1.420.611 i-r. cynnw .ooñ ín

qtmlM Hirvicioa. agua (jutjlila. drénale, tnargle eléctrica, vialidad y tranjp,.i= y

^upamibnio. eaucaciún. coteglos Ud educación media básica y lupenor. coniÉi.iu

tiendas de auto servicio supermercados, comunicaciones, radio y televisión, loin . .

■.p-viciDH reslauraiHes. deportel, otmnaajo y tonns habilacionalea Iiaccionainlentos ti
proyecto Ojue u pratense desarrollar contla, de las sigiiantai áreas tuperfic» a

Jssanollar /J5 m . superficie a eontlfuir í,764 ni' y u<i4eiidas a conalruk 3S Del
análisis dal proyecto pratantado aa observa que la superficie dal terreno abase* un

total de 1,430 meaos cuadrados, observando un «rea de deeplanle de V7S r ..u....

cuadrados que arroja una lelaciCn de Coeficiente da Ocupación dal Suelo ICOS) aa

jv* •stabUcianiKse Í5i. menos del COS normaUvo espacilicendo para aaw lipn 0, \

UIO dt suelo Milito de Dens«lag Máxima, el dasanollo en altura sa únanla al

aprovechamiento da la imagen uroana aledaña que propicie una plusvalía del

SÉPTI»O-aue enrulan Be lóenle™» y, na conlormidnd con los artículos 2» luccluno» I II
/«I. HXVllyLIX 4*. 46 y J6. fracción IV. de U Lev Oroa nica dalos Municipios del £n*.k,da

íu.l.=»cuyS/, 90 Iracciinllí y si. Irícoon IVdel Reglamomo d«i H CaoJaoddlUunitiMimto
, Ceimu. Tíbaico. loi integrante* de la Comijien C-ciI".m de Obras y Asanlamienlai Human,»
it» ,.-.-.-1.: ri.o» nL-n.ls- a la conudeiiciori de etla Monorabls Cabildo, al

/ ACUERDO

PRIMERO Saauiorlualcambodeutodeiuelocta MUM- Habitacional Umlamirar Densidad

Media a ML 4 Míalo Central Inlensidad Míiimi del pradio ubicado

fraccionamiento Honania. febasco 2000. Municipio de Centro. Tebasco, con una suuerficld1

dv 1.4Z0 60 "i! para el proyecto deno-mnado edifico depanaineni^l, propiedad .ki C Ja iÜVt
RotKJut Paieviani V.

St'jUNDO Oetisra presentar un dictamen elaborado pry el Sitien» de Agua y Saneamieiitu.

sob<e la Inlrsattiuctura Hidráulica necesaria para avilar ti Impaclo un la zona, asi corno <i=i

ciHiipfuniento a las condiciones y las normativas que establece la Dirección da Protecciiyi

Ambiental y Desarrollo Sustentare y al Ragle/nanto de Cons'/ucclones rjai Municipio da

Ceniro, lo cual puede impiruar hacer metoras de construcción, adecuaciones técnicas a la

obra, para *l buen ruLiLionamiento y operación del misni). sstas dcejones s«ran

retponiatHUdad y cuniuiomiso del iniBitjado

TERCERO. Asi mismo, dabara praaentar poi parte de la CONAGLJA la delimitación da I) Zona

Fedaral, an relación al dren quo aa ancuanlra ceruino al predio en cueetldn.

1 CUARTO Toda veí que le automación de camMa de uta de suele es con el Sn de llevar a

cabo el proveció denonunedo adulero departamental, quedará sutefti a la auteuacron del K

Cabildo y una val definido al proyecto a realzar, daberi cumplir con lo esiaolecldo en las t

iiurmat y leyes que ngen en la melena, al momento da soacitar la bsenoa da tonatr

t-HIMER^ - f

a

TRANSITORIOS

-Eite Acuerdo entrara en vtijor a partir de su pubrlocion en b

btiado dé Tabasco

SEGUNDO.- A Iraváe, de la Oirecclon da Aaunlot Jurlaicui htoate 11 Inacnpcion

curreapondlema en el Inaiituto Hegiatnl del fcii»Ju de Tabe«o. en la sección da programai

,. desarrollo urtnna

TENCERO.-NotiflqueieaiaedaoanMnciai admniitrMhat competentei para afectos de q

te realicen kil trlrmlM que en •' ámbito de tu competencia conaipondan para at rJsoí

cumplimiento dal plastnlg Acuerdo

APROBADO EN EL SALÓN VtUAHERMOSA DGL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO
TABASCO, A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE OEL «NO DOS MIL
CATO

LIC J HUMB«RTO QE LOt SANTOS BÉRTRUY

PRiMER REOI

C. ISRAEL llírjjko DE DIOS

OÍCIMO KÍOJOOR

C HOClOAUR
M

LIC. Stl V

UC. MAKICAfWEH GARCÍA MUSOZ APARrCIO
DÉCIMO CUABTO RSGIOOR






















